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P R O L O G O 

La inquietud que me ha guiado para realizar el -

presente trabajo acerca de la contradicción de tesis jurispru

denciales sustentadas por los Tribunales Colegiados de Circui

to, se debe a gue como integrante del Poder Judicial de la Fe

deración concretamente de un Tribunal Colegiado de Circuito, -

me he percatado de la diversidad de criterios que han sustent~ 

do los Tribunales Colegiados de Circuito, en los diferentes -

asuntos sometidos a su consideración, de manera que me he en-

contado que en dos casos idénticos se han sostenido criterios

disímbolos, lo que a mi juicio provoca una enorme inseguridad

jurídica; ya que las partes en el juicio, al acudir a la Justi 

cia federal, no saben a qué criterio se van a enfrentar o bien, 

tienen que adivinar cual Colegiado es el que ha sostenido el -

criterio favorable a sus intereses, lo que viene a constituir

una falta de seguridad jurídica, que no es el fin de la Justi

cia Federal, motivo por el cual, trato en este trabajo de ha-

cer evidente esa diversidad de criterios y la falta de interés 

en su denuncia, ya que en los casos en que se resuelven las -

contradicciones de tesis, los criterios que sustenta la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación, no influyen en los asu~ 

tos en donde se sustentaron esas tesis; y por último se prete~ 

de dar una solución viable para toda esta problemática. 



l N T R o D u e e l o N 

En la actualidad puede afirmarse que nada resulta

mas interesante para cualquier jurista que el estudio de las de

cisiones de los Tribunales, ya que éstas constituyen un verdade-

ro instrumento de evolución del derecho, sin duda son también-

la parte fundamental en la formación de la literatura juridica,

haciéndose por tanto necesaria la interpretación de las leyes, -

por un órgano distinto al que las cre6, ya que en la mayoría de

los casos resulta insuficiente la ley para abarcar el caso espe

cifico, y es aquí donde los tribunales no van únicamente a inte~ 

pretar y aplicar la ley, sino que van a suplir las lagunas y de

ficiencias que contenga. 

Es por esto, que en este trabajo abordaremos el 

tema de la jurisprudencia, desd~ sus inicios en nuestro pais, el 

desarrollo gue ha tenido en las diferentes legislaciones; así e~ 

mo los diferentes conceptos que le han dado a la misma destaca-

dos autores tanto mexicanos como extranjeros. 

En el capitulo dos del presente trab3jo, explica-

remos cuáles son los órganos a los cuales nuestra Carta Magna 

les confiere la facultad de emitir jurisprudencia, cuál es la m!. 

teria sobre la que se puede emitir la misma y los sistemas a 

través de los cuales se forman las tesis jurisprudenciales en 

nuestro país. 



En el capítulo tres de este estudio, exponemos qué 

es la obligatoriedad de la jurisprudencia y sus fundamentos, ana

lizando los artículos correspondientes de la Ley de Amparo, ha-

ciendo los comentarios que creemos pertinentes, asimismo haremos 

una intrepretación para poder saber a partir de qué momento se -

encuentra vigente una tesis jurisprudencial, también estudiare-

mes los requisitos que la ley señala para que la misma pueda ser 

interrumpida. 

En el capítulo cuatro haremos un análisis de los

artículos de la Ley de Amparo que regulan las contradicciones -

de tesis jurisprudenciales entre Tribunales Colegiados de Cir-

cuito, explicaremos quiénes son los órganos competentes para -

resolver éstas contradicciones y haremos una propuesta con la -

cual pensamos que podría resolverse en lo posible esta problem! 

tica que afecta todas las personas que nos dedicamos y vivi--

mes en el mundo del derecho. 



CAPITULO I. HISTORIA LEGISLATIVA DE LA JURISPRUDENCIA EN MEXICO. 

l ;- HISTORIA LEGISLATIVA DE LA JURISPRUDENCIA EN Mf 
XICO. 

2.- DEFINICION DE JURISPRUDENCIA. 



Cl\PITl.JlO.I, HISTORIA LEGISLATIVA DE LA JURISPRUDENCIA EN MEXICO, 

l.- HISTORIA LEGISLATIVA DF. LA JURISPRUDENCIA EN MEXICO. 

La Jurisprudencia ha estado presente a lo largo de

veinticinco siglos de historia de la humanidad, nada resulta mas 

interesante paraun jurista que el estudio de las decisiones de -

sus t:l:.ibunal.e~. ya que constituyen un verdadero instrumento de -

evolución del derecho. 

Nuestro derecho pertenece a la familia jurídica ro

mano germ&nica, en donde las normas juridicas se conciben vincu~ 

ladas estrechamente a preocupaciones de la justicia y de la mo

ral. La ciencia jurídica,tiene como tarea fundamental de cuales

son esas normas; concentrada en esta labor, la doctrina se in

teresa poco por la administración y la aplicación del derecho, -

aspectos que abandona a la jurisprudencia. 

En los sistemas del derecho escrito como el nuestro,

el principal criterio jurisprudencia! son las leyes vigentes. P~ 

ro por muy caSlástas que sean las leyes, no pueden prever todas -

las circunstancias en que se deben aplicar. Se dice que una ley

o un código es casuista, cuando, no contento con dar los princi

pios generales de solución establece minusiosamente las soluci2 

nes concretas que se deben dar a muchos casos predeterminados. -

Las modernas tendencias del derecho consideran al casuismo como

un defecto porque nunca podrá el legislador prever todas las ciE 
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cunstancias d7 posible aplicación de la ley y, aunque las previe

ra nunca podría predeterminar los !actores humanos que matizan C! 

da caso concreto, de aquí que, en todas las sentencias de los tri 

bunales siempre se da una nueva aportación al sistema jurídico, -

ya sea porque el Juez se pronuncie sobre algo no previsto por las 

leyes, ya porgue ha valorado las leyes, ya porque ha valorado las 

leyes siguientes respecto de las circunstancias concretas del ca

so. En cualquiera de los dos supuestos los tribunales enriquecen 

integrando o interpretando al sistema normativo jurídico. 

El peder judicial surge por primera vez, como un verda

dero poder, reconocido en la Constitución de Apatzingán, el 22 de 

octubre de 1814, la cual aun cuando prácticamente careció de vi-

gencia, se considera como la primera Constitución de México. En -

1823 es elaborado el Plan de la Constitución Política de la Nación 

Mexicana, en el que se configura un concepto democrático de gobi.e.!:, 

no, que se aprueba al año siguiente, al igual que el Acta Consti

tutiva de la Federación Mexicana. Esta Constitución estuvo vigen

te hasta 1835, año en que cesa el sistema republicano federal y -

se adopta el llamado sistema republicano central, que queda inte

grado por el Congreso, el Presidente, la Corte de Justicia y el -

poder conservador. Este sistema de gobierno concluyó con el esta

blecimiento del Acta de Reformas de 1847, en la que se restituyó

la vigencia de la constitución de 1824, que permanece hasta el 5-

de febrerode 1857. En esta fecha se formó una nueva Constitución

no obstante haber reglamentado en su sección tercera lo concer 

niente a las atribuciones del poder judicial, no estipuló 

en forma alguna la jurisprudencia ni el valor que pudie-

2 



ra tener el precedente. Los anteriores ordenamientos, mantuvie-

ron la misma posición a pesar de las facultades atribuidas a -

los tribunales federales en el Acta de Reformas. 

Sin embargo el jurista J. Ramón Palacios Vargas,-

al cementar con Don santiago oñate dice: " •• en 1849 fUe presentado al Sena

do un proyecto de Ley Reglanentaria de Garantías Individuales por Otero, Ma

nuel Robredo y Oc:mingo !barra; de la que Don santiago opina que es el mode-

lo del Estatuto de Caronfort y que el prilrer proyecto de la Ley de l\m¡»ro es 

de Don Vicente Rancro, en 1849, pero de su 'texto no aparece la jurispruden-

cia:(l) 

Cabe agregar que también fue presentado al Congreso otro -

proyecto de Ley de l\m¡»ro en la sesión del día 16 de noviembre de 1857, por

el diputado Don María Pérez Fernándcz quien, si bien no hizo rrención al~

de la jurisprudencia debe destacarse caro lo hace Barragán, que "no en vano--

la jurisprudencia de la Justicia Federal en sun resoluciones de arrpll"O se --

pronunciaba tanto por la protección del agraviado caw sobre la consignación 

de la autoridad llamada responsable, al tenor de la norm. gaditana." ( 2) 

Dichas resoluciooes aunque no encarnaban cbligatoriedad pa-

ra el futuro, constituyeron desde esta ép::x:a el sentido que se habría de ob-

servar en lo sucesivo. 

******************* 
1) J. Ramón Palacios Vargas. Instituciones de Amparo. El::lit. José M. Cajica-

Jr., S.A. , Puebla 1969, citado por Hernández Cervantes Gonzalo. La contra 
dicción ele tesis y la fijación de jurisprudencia. Primera El::l. El::lit. EDUVEM, 
México, 1988., pag. 52. 

2) José Barragán Barragán. La primera Ley ele J\mparo de 1861. Instituto de l.!!. 
vestigaciones Jurídicas, UNAM, México 1980, pag. 34. 
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Posterionnente se dieron dos proyectos cuya significación -

fue definitiva para la elatoración de la llamada "Primera Ley Orgánica de -

Procedimientos de los Tribunales de la Federación de 1861" el de Don Manuel 

Dublán de 18 de julio de 1861 y el proyecto de reglamento del articulo 101-

constitucional de J .R. Pacheco del 31 de ese misrro mes y año. De esta manera 

el 3 de septiembre de 1861 es scmetida a consideración del Congreso, que la

aprueba el 26 de noviembre de ese año y se pubiica el 30 de novi€<l'bre de ---

1861, siendo presidente de la Nación Don Benito Juárez. En su sección cuarta 

se ocupa de la condición de la sentencia, de la misma forma que el proyecto

de Oublán, estableciendo en su artículo 30: "Lls sentencias que se pronuncien 

en los juicios de esa naturaleza, sólo favorecen a los que litiga;-en. En CO!!. 

secuencia, nunca pcdrán alegarse p::ir otros caro ejecutorias, para dejar de -

~lir las leyes que las rrotivaron. 11 

La actitud del congreso de vedar autoridad al fallo para -

hacerlo valer a El)steriori, fue manifiesta, Quizá resulte impreciso decir -

que ésto se debió a la doctrina y legislación francesas, que ocupaban un lu

gar destacado en nuestro país, y que no otorgaba. valor alguno al precedente

ni a la jurisprudencia sentada por los tribunales. Por lo tanto, esta situa

ción resulta creíble dado el espíritu que encierra el mencionado preceptoª 

Es útil mencionar lo consagrado ¡::or el artículo 31 de la -

ley en cuestión, que a la letra dice: "Las sentencias que se pronuncien en -

todas las instancias se publicarán en los perío:licos." Esto no significó en

ningún rocmento que los fallos publicados adquirirían obligatoriedad, ni mu-

cho menos se instituyó a:m:i requisito para que surtiera efectos en la ini-

ciación de su vigencia. Unicamente tuvo el prop5sito de que se hicieran del-



conocimiento público, lo que' mas tárde originó la 'creación ·del . .seir.!.nario Ju·

dicial de la Federación. 

Esta ley fue aclarada por dos circulares de la secretarid -

de Justicia, una del 8 de junio de 1868 y otra del 22 de agosto del rnisiro -

año. Dicha ley se n'antuvo vigente hasta el 20 de enero de 1869, fecha en que 

fue derogada, rrostrándose una nueva ley denaninada "Ley Organica Constituci~ 

nal sobre el Recurso de Amparo, creada también durante el regirnen de D:)n Be

nito Juárez. Esta coincide con la anterior en lo que se refiere a la juris-

prudencia, variando únicamente en relación con las consecuencia~ objetivas-

de la misma sentencia y obteniendo mayores pr()jresos en lo tocante a la mat~ 

ria del juicio constitucional. 

En rigor, sólo con la pranulgación de la Ley Orgánica del -

14 de diciembre de 1882 surgei1 innovaciones en lo relativo a la jurispnlden

cia, no obstante la exp:'dición del decreto conforme al cual se crea el Sema

nario Judicial de la Federación, el 8 de diciembre de 1870. En dicho decreto 

se ordena la publicación de tedas las sentencias definitivas pronunciadas -

p:>r los tribunales federales, desde el rest.:t.bhcimiento del orden legal en --

1867 y las que pronunciara en lo sucesivo; igualmente los p.;dimentos del Pr2 

curador General de la Ndción, del Ministerio Fiscal de la Suprema corte de

Jusiticia y de los Tribunales de Circuito y Jueces de Distrito, final.mente-

las actas de acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Ju5ticia y los informes 

pronunciidos ante ella, cuando acuerde la publicación. 

Dicho decreto se expide siguiendo la idea de publicidad de

las sentencias plasmada en la pri..m3ra Ley Orgánica, pero al igual que aque-

lla no otorgó fuerza legal alguna a la jurisprudencia, pues caro acertadame.!! 



te sostuvo el ministro Ernesto Solis López al conrnem:>rarse el centenario de 

la creación del Semanario Judicial de la Federación, " puede afirmarse que la 

publicación de las sentencias de la Suprena Corte según se ordenó en el de--

creta de referencia, no fue para satisfacer un requisito formal para su vige~ 

cia, sino ¡Rra la divulgación de las misoos." <3 ) 

En la Ley Orgánica de 1882, se superó el problema jurisprude.!!. 

cial, puesto que en su artículo 47, dispone expresamente : 11 Las 

sentencias de los jueces de Distrito, las ejecutorias de la su-

prema Corte y los votos de la minoría de gue habla el articulo-

41, se publicarán en el periódico oficial del Poder Judicial Fe-

deral. Los Tribunales para fijar el derecho público, tendrán como 

regla de conducta la Constitución Federal; las ejecutorias que -

la interpreten, las leyes emanadas de ella y los tratados de la-

RepGblica con las naciones extranjeras." 

De esta forma por disposición expresad? la ley, el-

Saranario Judicial de la Federación se constituye en el órgano encargado de

dar publicidad a las sentencias pronunciadas por los jueces de Distrito y la-

Suprena Corte de Justicia de la Nación; de igual manera los votos emitidos --

por los mianbros de ésta.Asimismo se im!"'SO la obligación a los Tribunales -

de estarse a los dispuesto p:ir las ejecutorias que interpretan a la Constitu-

ción Federal, las leyes de ella y los tratados de la República celebradtJs con 

las naciones extranjeras. 

*************''"********** 

3) Infonne de 1970, Presidencia de la Suprnr.a corte de Justicia de la Nación, 
pag. 195. 



Además en los artículos 33 y 70 ccnsagró decididamente la -

autoridad de que iba a gozar el precedente. El contenido del artículo 33-

versa sobre la remisión oficiosa de las sentencias dictadas en prilrer grado-

al pleno de la H. Corte, mismas que " para ser interpretadas, debían suje--

tarse al crisol del sentido que le hayan dado las ejecutorias de la Suprana-

Corte y las doctrinas de los autores. En lo atinente al sentido de las ejeC!!_ 

torias, se admitió la obligatoriedad timida del precedente, acatada por la

misma Corte." ( 4) 

Tocante al artículo 70, consignó que la concesión-

o denegación del amparo contra texto expreso de la Constitución o contra su -

interpretación fijada por la Suprana Corte, por lo menos en cinco ejecutorias-

uniformes se castigaría con la pérdida del empleo, y con prisión de seis roo-

ses a tres años, si el juez ha obrado dolosruoontc, y sólo si ha procedido por 

falta de instrucción o descuddo quedaría suspenso en sus funciones ¡x>r un --

año, lo que marcó sin duda la formJ de integración de la jurisprudencia. 

Se llegó a investir de tal autoridad a las ejecutadas de· la 

SuprBM corte, que 11los juzgadores federales de amparo eran exclusivos o pre-

valentmente custodios de la Constitución Federal, habían de atenerse a ella 

y a la interpretación fiel de ella, dada por la H. Corte en cinco o mas ejec.!! 

torias, sin existir el instituto de la interrupción- de ahí las sanciones ad

ministrativas y penal conjunt:.an"ente, para su desobediencia dolosa; de ahí la

suspensión del enpleo a los ignorantes. n ( 
5) 

************************ 

4) J. Ram5n Palacios Vargas. Instituciones de Amparo. &lit. José M. cajica Jr., 
S.A., Puebla, 1969, citado por Hernándes Cervantes Gonzalo, op. cit. pag. --
55. 

5) Idem. 
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Posterionrente con la creación del Cédigo Federal de Proce-

dimientos Civiles, del 6 de octubre de 1897, la legislación ITW>Xicana sufrió -

una gran transformación, pues en dicho ordenamiento se incluye la regulación 

de los juicios de amparo, proscribiendo el valor de la jurisprudencia y del -

precedente. Los tribunales quedan en aptitud de acoger el criterio que quisj~ 

ran, ya que para resol ver sólo se requería hacer mención en la sentencia del

precepto constitucional aplicable al caso (art. 807). 

Sin embargo, al derogarse este Código y surgir el Código Fe

deral de Procedimientos Civiles del 26 de diciembre de 1908, se volvió a est~ 

bl~er la obligatoriedad de la jurisprudencia. Asimisrro, surgieron otras inn,2_ 

vaciones, en primer lugar se circunscribió la formación de la jurisprudencia a

la Constitución y demás leyes federales, a virtud del juicio de amparo. Así -

se disp:me: "la jurisprudencia que se establezca p:>r la Suprana Corte de Jus

ticia en sus ejecutorias de amparo, sólo p:xirán referirse a la Constitución -

y demás leyes federales" (art. 785). 

En segundo lugar se condiciona la integración de la juripru

dencia tanto a la aprobación del voto rrayorj tario de nueve o más mienbros de 

la Suprema Corte caro a la reiteración del criterio en cinco ejecutorías no -

interrumpidas por otra en oontrario. De e5a foITM la internp:ión e integr!_ 

ción de la jurisprudencia aparece desde esa fecha hasta nuestros días, con la 

salvedad de que el número de votos ha variado, puesto que dicho texto expres!!_ 

ba : "Las ejecutorias.de la Suprema. Corte de Justicia votadas p:>r mayoría de -

nueve o más de sus miembros, constituyen jurisprudencia, siempre que lo re -

suelto se encuentre en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en o::mtr!!, 

ria" (art. 786). 

8 



No obstante de haberse instituido la obli9atoriedad de la -

jurisprudencia, ésta lo fue únicamente para los jueces de distrito y la pro-

pia C:Orte; sin emblr90, a la Corte se le otor9é la facultad de poder contra-

riarla, previa expresión de determinados requisitos establecidos por la misma 

dis¡:osición , la cual rezaba: "La jurisprudencia de la corte en los juicios -

de amparo, es obli9atoria para los jueces de distrito". (art. 786). 

"la misma Suprema Corte respetará sus propias ejecutorias. -

Pcx:lrá sin embargo, contrariar la jurisprudencia establecida¡ pero expre!;andO

siempre en este caso, las razones para resolver así. Estas razones deberán r~ 

ferirse a las que se tuvieron presentes para establecer la jurisprudencia que 

se contraría• ( art. 787) • 

Finalmente, el ordenamiento en cuestión impuso la obligación 

a las partes de citar con precisión tanto el sentido de la jurisprudencia que 

invocasen, cano los precedentes en que se sustentara, para que posteriormente 

al en.i.tir su resolución la Suprena corte, declarara a este respecto si era -

operante o no en el caso resuelto. Así estableció: "cuando las parte en el -

juicio de arrq:>aro inVCX.JUen la jurisprudencia de la Corte, lo harán por escrito, 

expresando el sentido de aquélla y desi9nando con precisión las ejecutorias -

que la hayan formado; en este caso, la corte se ocupará del estudio del punto 

relativo a la jurisprudencia. En la discusión del n~ocio en lo principal, y

en la sentencia que se dicte, se hará mención de los rrotivos o razones que -

haya tenido para admitir o rechazar la mencionada jurisprudencia" (art, 788). 

Al formarse nuestra Constitución Federal de 1917, mantuvo la 

misma posición que la de 1857, puesto que no hizo alusi6n a la jurisprudencia. 



Dos años mas tarde,durante el regimen de Venustiano carranza 

se crea la ley Reglamentaria de los artículos 103 y 104 de la Constitución F,!!. 

deral, publicada en el Diario Cficial de 18 y 22 de octubre de 1919, en cuyo -

titulo segundo, capítulo U se ocupa de la reglamentación de la jurisprudencia. 

Sigue las ideas plasmadas en el Código Federal de Procedimientos Civiles de -

1908, pues consagra con carácter limitativo la materia sobre la que debía ve!_ 

sar la jurisprudencia a la Constitución y demás leyes federales. (art. 147). 

Aparece otra vez la interrupción (art. 148); consigna la obligatoriedad de la 

jurisprudencia, tanto para los tribunales federales caro para los canunes de-

toda la República, circunscribiéndola únicamente a la aplicación de leyes fe-

derales o bien a los tratados celebrados con potencias extranjeras: exigiendo 

adenás el respeto de sus propios precedentes para la misma Corte. De igual fo.;:, 

m, le otorga facultades para variarla o m::x:lificarla, previa observación de -

detenninados requisitos (art. 149). Establece el procedimiento para su inv""2. 

ción, e impone a la Corte la obligación de estudiar de forna particular la j~ 

risprudencia invocada, al igual que la declaración respectiva de la misma, a~ 

mitiéndola o bien rechazándola (art. 150). 

cabe mencionar que con anterioridad, el lO de mayo de 1919 -

el Pleno de la Suprema Corte habla dictado un reglamento interno de tipo adaj_ 

nistrativo, el cual se denaninó: "Reglamento para el Departamento de Jurispl".!! 

dencia, Semanario Judicial y ~ilaciones de Leyes", al que entre otras le -

fue encanendada la valiosa labor de "femar un Indice General de Jurispruden-

cia de la Corte y la clasificación jurídica y ordenamiento ~tóclico de las r.!:, 

soluciones de la corte". (6) 

************************ 
6) Semanario Judicial de la Federación, taro II, quinta época, pags. 673 a 690. 

citado por Hernández Cervantes Gonzalo, op. cit., P'g. 57. 
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Mls tarde, siendo presidente de la República el general láz.!!_ 

ro Cárdenas, se crea una nueva ley que reforma a la de 1919, y se titula Ley 

0t9ánica de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. Fue publica

da en el Diario Oficial del 10 de enero de 1936 y suprime la súplica (art. -

192);. JM.rca los requisitos ae integración de la jurisprudencia, quedando fi_E 

tre la interrupción de la misma (art. 193); la obligatoriedad de la jurispru

dencia se hace extensiva a las Juntas de Conciliación y Arbitraje (art.194); 

elimina la obligatoriedad de la Corte de realizar el estudio particular de -

la jurisprudencia invocada, y su declaración correspondiente (art. 196). Ad~ 

má.s establece un nuevo precepto en donde se ordena la públicación tanto de -

las ejecutorias, caro de los votos particulares de los Ministros en el 5eta

nario Judicial de la Federación. Siempre que se trate de las necesarias para 

constituir jurisprudencia o bien para contrariarla; igualirente se proceclerá

con las que ordenen las Salas o el Pleno ( art. 197) • 

Con las reformas a la Ley orgánica del 30 de diciembre de --

1950, se adicionan nuevos artículos, asimisrro se incluyen algunas declaraci_E. 

nes y ampliaciones en lo atinente a los requisitos ·para la constitución de -

jurisprudencia, ordenando que ¡x>r lo menos haya sido aprobada por cuatro Mi

nistros si se trata de las Salas (art. 193 bis.) y tratándose de las ejecut.e. 

rias pronunciadas por el Pleno, deberán ser aprobadas por lo rrenos ¡:or cato!. 

ce Ministros (art. 193). En estas reformas se crea la trascendental denuncia 

de contradicción de tesis, tanto entre. los Tribunales colegiados de Circuito 

cx::m:> entre las salas de la Supram Corte. En lo relativo a las denuncias de 

tesis contradictorias, de los Tribunales Colegiados, faculta exclusivamente 

para su presentación a las salas correspondientes, a los Ministros de la Co!, 

te, al Procurador General de la República y a los mism:>S Tribunales que la -
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sustentan para que, una vez presentada, se decida qué tesis debe prevalecer, 

consignando adaM.s que; "la resolución que en estos casos pronuncie la sala, 

constituirá tesis jurisprudencia! obligatoria, pudiendo ser rrodificada por -

la misma Sala (art. 195)". De igual suerte redactó el siguiente artículo en 

los misrros ténninos, otorgando facultades al Pleno de la ltncrable Corte para 

decidir entre las tesis sustentadas por las Salas, cual debe prevalecer con~ 

tituyendo tesis de jurisprudencia obligatoria. Agrega: 11 Tanto en este caso 

cerro en el previsto en el artículo anterior, la resolución que se dicte será 

sólo para el efecto de la fijación de tesis jurisprudencia! y no afectará la 

situación jurídica concreta derivada de las sentencias contradictorias en el 

juicio en que fueren pronunciadas (art. 195 bis. ) 11
• 

En la misma fecha también fue reformada la Constitución F'ed~ 

ral, y de forna idéntica se instituye en la fracción XIII del artículo 107 -

lo manifestado p:ir los artículos 195 y 195 bis de las refonnas a la Ley Org! 

nica, publicadas conjunta."Tente, con la salvedad de que en su priirer párrafo

precisa que la ley determinará los ténninos y e.a.sos en que sea obligatoria -

la jurisprudencia de los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, así 

caro los requisitos fAll"ª su m:xlificación . 

sólo fUe reformada esl:ü fracción XIII del artículo 107 cons

titucional, por decreto publicado en el Diario Oficial el 25 de cx.:tubre de -

1967 en el que se otorgó facultad a las partes que intervinieron en los jui

cios en que dichas tesis fueron sustentadas, para denunciar ante la Sala o -

el Pleno de la Honorable Suprema Corte la contradicción de tesis existente, 

en lo demás ha permanecido igual hasta la fecha. 

Al año siguiente de las reformas a la Constitución F'ede--
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ral, surgen igualmente reformas y adiciones a la Ley orgánica, -

según decreto publicado en el Diario oficial del 30 de abril de-

1968. En esta fecha el ordenamiento cambia de nombre, para lle-

var· en lo sucesivo el de Ley de Ampara, Reglamentaria de los ar

tículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni 

dos Mexicanos, haciendo extensiva la obligatoriedad de la juris

prudencia realizada en las leyes comunes para todos los tribuna

les, inclusive los administrativos, tanto del Pleno (art. 192);

como de las Salas (art. 193). Confiere obligatoriedad a la juri~ 

prudencia que establezcan los Tribunales Colegiados de Circuito, 

para todos los Tribunales Federales, Locales, Administrativos, -

del trabajo, que funcionen dentro de su jurisdicción territorial. 

La forma de integración es idéntica a la establecida por la Cor

te, al igual que su interpretación; únicamente su aprobación de

berá serpor unanimidad de votos (art 193 bis.). Se adopta la te~ 

dencia constitucional, otorgando a las partes la facultad para -

denunciar la contradicción de tesis. Y para el caso de no haber

sido hecha la denuncia de contradicción por el Procurador Gene-

ral de la República , deberá oírse a éste, para que exponga su -

parecer por sí o por conducto del agente que designe, tratándose 

tanto de las Salas (art.195), como de los Tribunales Colegiados. 

Agrega además que, sin embargo, cuando algún Tribunal Colegiado

estime con vista de un caso concreto, que hay razones graves pa

ra dejar de sustentar la tesis, las dará a conocer a las Salas -

que hayan decidido las contradicciones y estableciendo las tesis, 

para que las ratifiquen o no. (art. 195 bis). 
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En las reform>s publicadas el 23 de diciembre de 1974, la 

jurisprudencia se hizo también obligatoria para los Tribunales militares. 

En virtud de la reforma del 7 de enero de 1980, se fijó el 

plazo de diez días, dentro del cual el Procurador General de la República ha 

de manifestar su parecer en la denuncia de contradicción de tesis, tratándo

se de las Salas (art. 195) e igual plazo cuando sean de Tribunales Colegia-

dos ( art. 195 bis). Con las refomas a la ley de Tvnparo de 16 de enero de --

1984, se fusionaron los artículos 192 y 193 en uno solo, que regula la juri§_ 

prudencia tanto del Pleno caro de las Salas, más en lo relativo a la obligat.2_ 

riedad ésta fue anisa. Asimi.srro se adicionó un nuevo párrafo cuyo texto ex-

presa : "También constituyen jurisprudencia las tesis que diluciden las con

tradicciónes de sentencias de Salas" (art.192). De esta fonl'a se reglamentó

la jurisprudencia, pro..iucto de la resolución de una contradicción de tesis -

entre Salas. Sin emOO.rgo, en lo atinente a la resolución pronunciada en una

contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de Circuito silenció su -

valor. En el articulo 193 se cambió la regulación de la jurisprudencia de -

los Tribunales colegiados de Circuito y se derogó el artículo 193 bis. 

SurgiO una nueva disposición en la que se le impuso al Pl~ 

no , Salas y Tribunales Colegiados de Circuito, la obligación de que, una -

vez aprobada una tesis jurisprudencial, ordenarán su publicación en el senan~ 

rio Judicial de la Federación . De igual manera deberán hacerlo cuando se -

trate de las tesis que interrumpan o rrodifiguen dicha jurisprudencia (art. -

194 bis). 

Por decreto de fecha 25 de abril de 1986 que reforni> la Iey

de 11mparo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de-

1986, se subsanó la anisión que contenía el texto del artículo 192 respecto 
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de la obligatoriedad de la resolución pronunciada, al decidir una contradic -

ción de tesis entre Tribunales Colegiados de Circuito. 

Al surgir el decreto de 23 de dicienbre de 1987, publicado -

en el Diario oficial de la Federación el 5 de enero de 1988, se reforma y adl_ 

ciona la Ley de .Amf:a.ro, primeramente en el artículo 192, se supr.i.Jre el últirro 

párrafo que establecía que, "cuando se t.rate de ejecutorias sobre constituci.Q_ 

nalidad de leyes de los Estados, fo jurisprudencia podrá fonrarse independie!!_ 

temente de que las sentencias provengan de una o de varias Salas". DJs pre-

ceptos del título cuarto se derogan (194 bis y 195 bis.), el primero referen

te a la aprobación y publicación de las tesis jurisprudenciales en el SGnana

rio Judicial de la Federación, así caro las que rrcdifiquen o interrunpan la -

jurisprudencia, y el segundo relativo a la contradicción de tesis de los Tri

bunales Colegiados de Circuito, incluyéndola en un diverso precepto, de esta

forma en el nuevo artículo 195 se eatablece que1 " en los casos previstos por 

los artículos 192 y 193, el Pleno, las Salas o el Tribunal Colegiado respectl_ 

vo deberán: 

I. Aprobar el texto y rubro de las tesis jurisprudenciales-

y numerarla de manera progresiva, p:>r cada uno de los citados órganos juris -

diccionales: 

II. Renitir la tesis jurisprudencia!, dentro del término de

quince días hábiles siguientes a la fecha de su integración, al Serranario Ju

dicial de la Federación, para su publicación inmediata¡ 

III. Remitir la tesis jurisprudencia!, dentro del misrro tér

mino a que se refiere la fracción inrre:liata anterior, al Pleno y salas de la

Suprena Corte de Justicia y a los Tribunales Colegiados de Circuito, que no -

hubiesen intervenido en su integración¡ y 
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IV. conservar un archivo, para consulta pública, que conte.!!. 

ga todas las tesis jurisprudenciales integradas por cada uno de los cita

dos órganos jurisdiccionales y las que hubiesen recibido de los deltás. 

El Semanario Judicial de la Federación deberá publicar men-

sualmente, en una gaceta especial, las tesis jurisprudenciales que reciba del 

Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados

de Circuito, publicación que será editada y distribuida en forma eficiente @ 

ra facilitar el conocimiento de su contenido. la.s publicaciones a que este 

artículo se refiere, se harán sin perjuicio de que se realicen las publicad~ 

nes mencionadas en el artículo 197-B" 

En el artículo 196 se amplía el texto anterior a la reforma.

y consigna ma.yores requisitos para la invocación de la jurisprudencia por las 

partes, creando un nuevo procedimiento para la aplicabilidad de la jurispru-

dencia de otros Tribunales colegiados de Circuito diferentes al que está COO,S! 

ciendo del asunto donde se invoca, estableciendo la ranisión oficiosa a la -

e.arte para el caso de que no sea adoptado el criterio invocado y exista con

tradicción, de esta fonna se dete.nnina que: "cuando las ¡::artes invoquen en el 

juicio de amparo la jurisprudencia del Pleno o de las Salas de la Suprana Co!, 

te de Justicia o de los 'l'ribunales Colegiados de circuito, lo harán ¡:x::>r es-

crito, expresando el número y órgano jurisdiccional que la integró, y el ru-

bro y tesis de aguella. 

Si cualquiera de las partes invoca ante un Tribunal Co

legiado de Circuito, la jurisprudencia establecida por otro, el

Tribunal del conocimiento deberá: 
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I. Verificar la existencia de la tesis jurisprudencia! invo-

cada; 

II. Cerciorarse de la aplicabilidad de la tesis jurispruden

cia! invocada, al caso concreto en estudio¡ y 

m. Adoptar dicha tesis jurisprudencia! en su resolución, 0-

resol ver expresando las razones por las cuales considera que no debe confir-

marse el criterio sostenido en la referida tesis jurisprudencia!. 

En la último hipótesis de la fracción III del presente artí

culo, el tribunal de conocimiento renitirá los autcs a la Suprema Corte de -

Jusiticia para que resuelva sobre la contradicción." 

También el decreto de referencia dis¡Xll'le que se reforma el -

artículo 197, sin enbargo incurre en error de técnica, puesto que no lo re fo.E, 

ma., sino lo deroga, dado que el texto anterior lo suprirre total.rcente, en vir

tud de que regulaba la publicación de la jurisprudencia y los votos de los M;!_ 

nistros de la Corte y Magistrados de los Tribunales de Circuito, así caro los 

fallos que la contrariaban o los que acordab3.n res pee ti varnente, y en el nuevo 

texto se establece el proced.imiento ptra la denuncia y resolución de la con-

tradicción de tesis de las salas de la Supn:'!ro Corte, con la novedad de que -

se establece el término de tres rrcses para el dictado de la resolución corre~ 

pendiente, adem3.s introduce esta reforIM una nueva m::dalidad, en la cual las 

Salas de la Corte o los Tribunales Colegiados de Circuito, pueden pedir al -

Pleno o sala correspondiente que mxlifique su jurisprudencia que tuviese est2_ 

blecida, dándole parecer al Procurador General de la República, y resolviendo 

si mxlifica o no la jurisprudencia o.cdenándose su publicación en la fortM. se

ñalada por el artículo 195 de la propia Ley de Amparo. 
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Igual.trente se adicionan dos artículos, el 197-A y el 197-B,

el primero regula la contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de -

Circuito, tanto su denuncia cerro su resolución, introduciendo un nuevo párra

fo sinúlar al contenido en el artículo 197 que establece el término para la r~ 

solución de tales contradicciones de tesis, quedando el texto en la misma fo.E, 

ma al anterior que establecía dichas contradicciones de tesis. Por últirro de

be decirse que el artículo 197-B, reprcxluce con iguales ténninos lo que esta

tuía el artículo 197 antes canentado. 

En lo demás han pennanecido en el misrro estado las disposi-

ciones contenidas en el capitulo relativo a la jurisprudencia. 

2.- DEFINICION DE JURISPRUDENCIA. 

En la relación cotidiana de los seres huna.nos, encontrarros -

frecuenteoonte diferencias de criterios, surgidos muchas veces por la distin

ta forma de entender las ¡;.ersonas la connowción o alc~nce de una o m3S pala

bras, a grado tal que, cuando legran hacerse las aclaraciones pertinentes no

existía la supuesta diferencia. Esto es, la precisión del vocablo utilizado -

es un instrumento indispensable para la ccrnprensión de nuestras ideas. 

Esta situaciOn resulta de mayor necesidad cuando dentro de -

un lenguaje técnico, caro lo es el jurídico, nos prop:meros OCUpltnOS de la -

jurisprudencia, cuyo concepto, a través de los ticnp:is y en los distintos es

pacios, tiene y ha tenido significaciones diferentes. 
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ton Eduardo García Máynez hace alusión a las dos acepciones-

mas imt::orta.ntes, para señalar: "En una de ellas equivale a ciencia del dere-

cho o teoría del orden jurídico positivo. La jurisprudencia im-

plica el conocimiento del derecho y, en este sentido, se ha tanado para sig-

nificar no un conocimiento cualquiera, sino el conocimiento m.=:i.s ccrnpleto y -

fundado del misrro, es a saber, el científico. Caro sinóni.rro de ciencia del -

derecho ha corrido entre tratadistas y legisladores. Así los rana.nos la def.!, 

nían caro 11 
••• el conocimiento de las cosas divinas y humanas y la ciencia-

de lo justo y de lo injusto", la segunda sirve para designar el conjunto de -

principios y doctrinas contenidas en las decisiones de los tribunales. Es la 

práctica normal del derecho llevada a cabo coactivrurcnte por los órganos del-

Estado constitucionalrrente ordenados al restablecimiento del derecho, a su -

cunpl.imiento forzoso previa declaración concreta del misero, es donde se vin

cula especialmente la foma.ción de la jurisprudencia, p:¡rque la aplicación -

del derecho incumbe a los Tribunales caro órganos específicos de esa función 

y de aquí que la jurisprudencia se refiere por ani.nencia a la actividad de 

los Jueces y Tribunales." (/) 

SegÚn Guillerno Floris Margadant, en una terminología espe--

cialnente francesa, por jurisprudencia se ha entendido el conjunto de tesis-

judiciales imp;:lrtantes; en el vocabulario rCII\3.nO el c:onjunto de opiniones 

emitidas por farrosos jurisconsultos; y en el lenguaje de los ingleses las 

doctrinas e ideas que se expresan. ( 8 ) .......................... 
7) García Máynez F.duardo. Introducción al Estudio del Derecho. Trigésima Sé.E 

ti.IM. edición, Edit. Porrúa, S.A., M§xico, 1985, pag. 68. 

8) Floris Mal:gadant s. Guillenro. Derecho Ranano. Vigésiml edición, F.dit. E.!!_ 
finge, S.A., México, 1983, pag. 54. 
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Para el maestro Alfonso Noriega, que parte del sent.!. 

do etimológico de la palabra jurisprudencia, la misma se reduce-

a "ciencia del derecho''. Al ir evolucionando esta concepci6n vin-

culó la actividad de los tribunales judiciales como administrati-

vos y propiamente con el resultado que generan¡ es decir con el -

conjunto de fallos, dictados en el mi.sno sentido y acerca de la m.is:na nateria 

destacando particularmente la importdncia jerárquica de la fuente de que pro-

venga, así concluye: "Jurisprudencia es el criterio constante y uniforme de --

aplicar al derecho a las sentencias de un Tribunal Suprerro; criterio que es --

obligatorio reconocer y aplicar [X)r parte de los inferiores jerárquicos de di

cho Tribunal." <9 l A partir de una perspectiva puramente práctico-legal en e.!!_ 

ta definición se coloca a la Suprema Corte de Justicia caro un Tribunal jeráE_ 

quicamente superior a todos los de la República, el criterio integrado por -

sus sentencias no es el único que entraña obligatoriedad, p.Jes también el cri-

terio fonnado por las sentencias de un Tribunal Colegiado de Circuito implica-

la misrra autoridad que el de la H. corte, en m;iteria de su ccrupetencia sobre -

los Tribunales jerárquicrurente inferiores. 

Por su parte el naestro Ignacio 8'.irgoo, identifica a la jurispru-

dencia con la ciencia del derecho en general, ¡:osteriomente la considera co-

no actividad decisoria de los Tribunales, sin importar del que provenga de-

manera que, en su opinión: "En su aspecto positivo jurisdiccional,-

se traduce en las contradicciones, interpretaciones, razonamientos y esti-

naciones jurídicas que hace una autoridad judicial en un sentido uniforrre-

ininterrumpido, en relación con cierto número de casos concretos, semejan--

·············••••************** 
9) Noriega Alfonso. Lecciones de l\mparo, Segunda edición, lliit. Porrúa, S.A.,

Mlfucico, 1980, citado por Hernández Cervantes Conzalo. op. cit. pag. 64. 
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tes que se presentan a su conocimiento, para resolver un punto de derecho de-

terminado. En virtud de su objetivo, la jurisprudencia tiene al menos dos fi ... 

nalidadess fundamentales; una finalidad interpretativa de la ley y otra, ere!!_ 

dora o constructora de derecho, a raíz de la función que realizan los Tribun!!. 

les al ser anisa la ley. De ahí que resulta de especial im¡:ortancia el fin o-

motivo que originó su creación, caro factor detenninante en la actividad deci

soria de los tribunales." (lO) 

También destaca la conveniencia cte la unidad de criterios -

que deben prevalecer en las autoridades judiciales, sin que sea obstáculo la-

p:>sición jerárquica que guarden, aunque desde el punto de vista legal no sea-

p::>sible en razón de la función distinta que desürrollan entre si. Finalmente-

vierte el siguiente concepto: "La jurisprudncci.::i se traduce en las interpre~ 

cienes y consideraciones jurídicas integrativas uniforrrcs que hace una auto-

ridad judicial designada para tal cfe=to por la ley, res~to de uno o varios 

puntos de derecho especiales y detenninados que surgen en un cierto número -

de casos concretos sefnejantes que se presenten, en 1o intcliscncia de que di 

chas consideraciones e interpretaciones son obligatorias para los inferiores-

jerárquicos de las mencionadas autoridades y que expresDJIY.?nte señale la ley. 11 

(ll) 

El jurista sergio Torres Eyras expresa: "Jurisprudencia es-

el cri te.do aislado o rei tenido sustentado p::>r los órganos jurisdiccionales a 

través de sus providencias decisorias de casos concretos, mediante el cual se 

fija el sentido que debe darse a la ley que por virtud de oondato legislativo 

* * *** * **** * * * * **. * * * * * * * * * * ** * 
10) Burgoa Ignacio. El juicio de Amparo. Décim:i SéptirM edición, F.dit. Porrún, 

S.l\., México, 1981, pag. 816. 

11) Ibidan, pag. 819 

21 



puede ser o no obligatorio caro nonna_ de conducta para el juzgador en casos -

similares o iguales." ( 12 ) 

En esta defi11ición se dan dos hipótesis a saber: sea que el-

Tribunal se manifieste reiterando su criterio de forma continua; o bien se --

pronuncie de manera aislada. Aunque el Il\9.estro Torres Eyras no lo precise en-

este últi.no aspecto, es o¡:ortuno expresar que tal conclusión apunta a la deci 

sión que se pronuncia al resolver una contradicción de tesis, la cual tiene -

el misrro efecto que la jurisprudencia p::ir reiteración. En lo que se refiere a 

"la sustentación hecha fX)r los órganos jurisdiccinales a través de sus provi-

dencias decisorias de casos concretos", se destaca la posiciOn prirrordial que 

ocupa. en nuestro sistema el p:der judicial federal, y mas concretamente la H. 

Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados de Circuito, caro órgi!_ 

nos capaces de constituir jurisp:i;-udcncia superior a la establecida ¡:or cual--

quier tribunal, de acuerdo con lo consagrado con nuestra carta magna. 

En cuanto a la obligatoriedad para casos futuros, vincula --

a la jurisprudencia con lo establecido ¡:ar el legislador en el artículo 14 --

constitucional de la "no retroactividad de la ley", destacando particularmen-

te que es incorrecto afinnar que lu obligatoriedad de la jurisprudencia sea-

para la solución de casos idénticos o similares, atendiendo al m:rnento en que 

surgió ta jurisprudencia, ya que éste puede ser distinto i:cr haberse estable-

cido con anterioridad o p::isterioridad. Al referirse a la fijación del sentido 

que se le da a la ley, no se está hablando propiamente de que la interpreta--

ción realizada p::ir el juzgador mi la correcta, en virtud de estar sujeta a "2 

dificación si se estirM conveniente. 

*** **** * *. ******** * * ** ** * 
12) Torres Eyras Sergio. "Jurisprudencia Mexicana" Anuario de la Escuela de-

Derecho de la Universidad Iberooirericana mm. 6, julio de 1974, citado--
por Herr."•_c!ez Cervantes Gonzalo, op. cit. pag. 65. 
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El Ministro carlos de Silva Nava establece que : "Jurispru--

dencia, es cualquier resolución que dicta cualquier gobierno órgano del Poder 

judicial. Jurisprudencia obligatoria es aquella que C1111pliéndose algunos re-

quisitos surge una noma general." ( 13 l 

El artíclJlo 94 de la Constitución General de la República. -

establece que: "La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurispI}!_ 

dencia que establezcan los tribunales del Peder Judicial de la federación so-

hre interpretación de la Constitución, leyes y reglairentos federales o loca-

les y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así caro los 

requisitos para su interrupción y nodificación. 11 De la lectura cuidadosa del

texto transcd to, se aprecia que el concepto jurisprudencia está utilizado E'n 

un sentido amplio, referido a la totalidad de criterios de los Tribunales y -

por ello renite a .i. legislación ordinaria para que fije los ténninos para --

hacer obligatorios algunos de esos criterios, cuando se refiera a interpreta-

ciOO de la constitución, leyes y reglarrentos, es decir, no utiliza un sentido 

restringido alusivo sólo a los criterios obligatorios, p:>rque entonces no la 

llamaría jurisprudencia desde antes de haberse fijado y satisfecho los requi

sitos necesarios para la adquisición de tal obligatoriedad. 

Por otra parte, la Ley de Amparo sí parece identificar el -

concepto de jurisprudencia sólo con los criterios obligatorios en los témú.--

nos fijados por el legislador, pues en el artículo 192 alude directamente a -

**•**************** 
13) De Silva Nava carios. 111.a Jurisprudencia" en curso de actualización c;le ~ 

paro. México, División de Estudios Superiores de la Facultad de Derecho,
UNAM, 1975. pag. 110. 



que la jurisprudencia del Pleno de la Supremo Corte de Justicia de la Nación

es obligatoria para las Salas y los demás órganos citados, la de las Salas ~ 

ra los siguientes en el orden establecido ahí y la de los Colegiados para las 

que se continúan en la relación sin hacer referencia a la previa satisfacción 

de los requerimientos para la obligatoriedad. En el segundo párrafo del artí-

culo en carente se dice que las resoluciones constituirán jurisprudencia cua.!!. 

do se reúrian los requisitos que agrega, con cuya redacción parece excluir del 

concepto jurisprudencia las resoluciones que no satisfagan tales requisitos. 

Lo misrro ocurre en el tercer párrafo d~l numeral .indicado, al señalar que tam-

bién constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las contradic-

cienes de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados. 

111 margen de la contradicción apuntada, corniderairos que es -

correcta la apreciación del ministro !kln Carlos de Sil va Nava, en el sentido-·· 

de que existe una jurisprudencia en general en la cual se incluyen ~todas las· 

resoluciones que dicte cualquier órgano del Poder Judicial" y una jurisprude.!:!. 

cia obligatoria que sólo abarca "aquellas que cumpliéndose algunos requisi-

tos surge una norma general", es decir, los criterios que por haber reunido -

ciertos requisitos resultan obligatorios. (l4 l 

No obstante lo anterior, y ante el arraigo adquirido en la-

práctica judicial y forense, en este traOOjo, nos referllros a la jurisprude_rr 

cía obligatoria únicarrente, aunque sólo mencionem::is en sus distintas partes-

la p.:ilabra jurisprudencia, sin el calificativo . .......................... 
14) De Silva Nava carios. "La Jurisprudencia" en curso de actualización de am 

paro. México, División de Estudios Superlaxt>l de la Facultad de Derecho, ::
IJNl\M, 1975. 
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CAPITULO II.- TRIBUNALES COMPETENTES PARA FORMAR JURISPRUDENCIA. 

1.- TRIBUNALES CCMPETENl'ES PPAA FURMAR JURISPRUDENCIA. 

La autoridad judicial u órgano jurisdiccional re-

presenta, en lo que toca a la formación de jurisprudencia un --

factor primordial."Nuestra doctrina ofrece diversas manifesta--

cienes respecto a que si es dable a todcs los tribunales crear-

jurisprudencia o bien únicamente puede emanar de aguellos cuya-

jerarquía lo coloque en la cúspide, a pesur de que la legisla--

ción define perfectamente esta cuestión. Pero desde un punto de 

vista puramente doctrinal y dada la función desarrollada po~ 

los tribunales, es necesario que exista una unidad de criterios 

propia de cada tribunal. De acuerdo con esta concepción, la ju-

risprudencia se revela como la uniformidad de interpretación y-

consideraciones juridicas en varios casos concretos an~logos, -

que respecto de una cuestión c•:3pccífic,1 clp d~rc:cho hace o form,!¿_ 

la una autoridad judicial par~ resolverlos. Por ende, puede ---

afirmarse que, en atención a la amplitud de ) a idea expuesta, e~ 

da autoridad judicial, independientemente de su categoría o gr~ 

do, es susceptible de sentar jurisprt1dcr1cia.''{lS) 

En el mismo sentido se han dado otras manifesta--

cienes, pues ante el imperativo constitucional, se deber& cons! 

derar la soberanía de que goza cada Estado, tanto en materia --

15) Burgoa Ignacio. op. cit. México, 1981, pag. 818. 
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de elaboración de leyes como en lo que se refiere a su aplica -

ción e interpretación. En este sentido los Tribunales Superiores 

del Fuero Común de los Estados pueden constituir jurisprudencia 

que, si bien no es absoluta, si deberá tenerse en cuenta. 

Existen otros órganos capaces de constituir juri! 

prudencia, por así establecerlo su ordenamiento legal, y son el 

Tribunal Fiscal de la Federación y el Tribunal de lo Contencio

so Administrativo del Distrito Federal, no obstante, la juris -

prudencia que establezcan está sujeta a modificación, si así lo

estiman los órganos jerárquicamente superiores, por tanto no se 

puede decir que la jurisprudencia formada por estos órganos, 

sea definitiva. No obstante,en el presente trabajo no profundi

zaremos a este respecto, ya que nos enfocaremos a estudiar la ju-

risprudencia que aniten los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Podemos concluir que los únicos tribunales legal

mente aptos para constituir jurisprudencia definitiva, son los

tribunales federales (Suprema Corte de Justicia de la Naci6n y

Tribunales colegiados de Circuito) ... claro que la jurisprudencia 

establecid a.s por la Suprema Corte tiene un efecto erga omnes ¡ -

es decir, para todas las autoridades y tribunales de la Repúbli 

ca. En cambio, la instituida por los Tribunales Colegiados de -

Circuito, tiene efecto únicamente para las autoridades y tribu

nales gue en materia de su competencia funcionen dentro de su -

jurisdicción territorial. 

Esto no quiere decir que su jurisprudencia no pu~ 
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da ser modificada, ya que si puede serlo, pero dicha modifica -

ción será efectuada por el propio tribunal que la emitió y no -

por otro distinto, en razón de lo cual se puede explicar su de

finiti vidad. 

Por tanto todas las autoridades y tribunales deb! 

ran sujetarse a lo consagrado por los tribunales jerárquicame~ 

te superiores, pues al igual que en otros paÍGes, el valor su -

gestivo de las resoluciones del tribunal mas alto independient~ 

mente de la autoridad que poseen, hacen que todos se inclinen-

en el sentido dictado por él. 

El distinguido autor español José Puig Brutau -

señala que ''cuando es necesario prever la futura decisión de un 

tribunal de instancia, será preciso tener en cuenta el crite--

ria del tribunal supremo, con independencia de gue se trate de-

doctrina reiterada, pues tla de presumirse que el criterio afir-

mado en una sola ocasión, es el punto de partida de una doctrina 

reiterada y no una declaración que ha de quedar desvirtuada ---

cuando de nuevo se resuelva el mismo problema. No se trata de -

que una sola sentencia de nuestro tribunal supremo debe tener -

eficacia vinculante para los tribunales inferiores; basta con -

que su valor sea persuasivo y que su criterio confiera solución 

eficaz a un problema social, para que sea necesario tomarla en-

cuenta al int~ntar profetizar cual será la resolución que corre~ 

penda a un conflicto de intereses según el derecho vigente." ( 16 ) 

************************ 
16) JoEé Puig Brutau. la Jurisprudencia can:> futnte del derecho. citado por 

Hernández Cervantes Gonzalo. La Contradicción de tesis y la fijación de 
jurisprudeocia. Primera F.cl., !l:lit. EDUVEM, 1'1fu<ico, 1988, pag. 70. 
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2.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LOS ORGANOS FACULTADOS PARA --

EMITIR JURISPRUDENCIA. 

De acuerdo con los artículos 94, párrafo sépti..rro de la .... _ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 192 y 193 de la Ley -

de Amparo, los órganos facultados para formar jurisprudencia son: 

A) la SuprerT\3. Corte de Justicia, funcionando caro Tribunal Pleno. 

B) Las distintas Salas de la Suprana Corte de Justicia de la Nación. 

C) los Tribunales Colegiados de Circuito. 

A.~ PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Antes de iniciar el tema, es necesario considerar 

la opinión doctrinaria, ya que la mayor parte de los autores, no 

solo nacionales sino extranjeros, se han pronunciado en el sentl 

do de que solamente se forma jurisprudencia de la actividad decl 

seria del tribunal mas alto. 

Un sector de nuestra doctrina declara que ''la ju-

risprudencia es la manifestación del criterio uniforme con que -

un tribunal suprerro interpreta p::>r medio de sus sentencias, el derecho nacio-

nal y que, aun no teniendo carácter legal obligatorio, cuando es prcducto de-

una magistratura culta y prudente, ejerce sobre las resoluciones de los trib~ 

nales "inferiores" una influencia orientadora verdaderarrente decisiva. 11 (l?) 

···················•••tt••••········ 
17) Rafael de Pina. Sobre el valor pedagógi= de la jurisprudencia. Revista-

de la Escuela Nacional de Jurisprudencia. abril-junio de 1950, citado por 
Hernández Cervantes Gonzalo, op. cit, pag. 70. 
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El JM.estro español Pedro Aragoneses afinra que la jurispru -

dencia "es la doctrina contenida en las decisiones reiteradas del tribunal -

supreiro de la nación que nace ¡:or vía de la interpretación o integración le -

gal" (181 

Así, p:rlenos apreciar la confinnación de la existencia de un 

tribunal jerárquicamente superior a todos los demás, lo que hace que observ! 

nos con especial deteni.mi...:or·'"o el funcionamiento de nuestro rMxilfo tribunal de 

justicia, ya que en virtud del tipo de integración y funcionamiento que tiene 

para sentar jurisprudencia, es p:>sible que la establezca funcionando en ple-

no o bien funcionando en salas. 

En lo que concierne a la jurisprudencia femada por el pleno 

de la Suprerro corte, de acuerdo con el proceso histórico, legal y doctrinal -

se ha mantenido el criterio de considerarla caro la jurisprudencia de mayor -

jerarquía, aunque esto no significa que la establecida p:>r las salas o los --

Tribunales Colegiados de Circuito se vea disminuida en su validez, ya que se-

encuentra igualmente reconocida por la Constitución. 

La Ley Orgánica de 1882 reconoció pri.rrerarrente en el honora-

ble pleno la potestad de formar jurisprudencia, y estableció incluso Lma san-

ción para las autoridades que no la observaran. 

********************•************** 

18) Pedro Aragoneses Alonso, Proceso y derecho procesal, !ilit. l\gUilar, Madrid, 
1960, citado por Hernández Cervantes Gonzalo, op. cit, pag.63. 
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Mas tarde , el Código Federal de Procedimientos Civiles de -

1908 atribuyó también al pleno de la Suprena Corte la facultad de formar ju -

risprudencia, pues estableció: "Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justi

cia votadas p::>r mayoría de 9 o mas de sus miembros, constituyen jurispruden-

cia, siempre gue lo resueltci se encuentre en cinco ejecutorias no interrumpl. 

das por otra en contrario." (art. 786) 

Así consignó dentro de las facultades del honorable pleno la

de fo:mar jurisprudencia, aunque la misma sólo versara sobre la Constitución

y demás leyes federales, ada:M.s de ser obligatoria únicarre:nte a los jueces -

de distrito y a la Suprena Corte. 

la Constitución Federal de 1917 definió el funcionamiento -

que debía tener nuestro mas alto tribunal, al establecer que se deposita el -

ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una SuprBTia Corte de Justi-

cia y en los Tribunales de Circuí to y de Distrito, cuyo nlm:ll'o y atribucio--

nes fijará la ley. r.a SupraM Corte de Justicia de la Nación se canpondrá de

once ministros y funcionará siempre en Tribunal Pleno. (art. 94.) 

cato se observa, si bien la Constitución reguló su funciona

miento, no hizo alusión alguna a la jurisprudencia, sin anbarga el pleno te

nia la prerrogativa de ser el único facultada para formarla, atribución que -

oos tarde se confirmara por la wy Reglairentaria de los artículos 103 y 107 -

de la constitución Fe:leral. publicada en 1919. 

Así, la única jurisprudenciü que existió originalrrente fue la 

formada por la honorable corte funcionandJ en pleno. Este sistem1 se rrantuvo

hasta el 20 de agosto de 1928, fecha en que se publicaron las reformas al ar-
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ticulo 94 constitucional y su funcionamiento se dividió tanto en pleno caro -

en Salas, el cual hoy en día pemanece vigente. 

En su artículo 192, la actual Ley de Amparo dispone: "La ju

risprudencia que establezca ia Suprema corte de Justicia funcionando en Pleno 

001 Salas, es obligatoria para éstas, en .tratándose de las que decrete el Pl.!:_ 

no y adesnás para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzg~ 

dos de Distrito, los Tribunales Militares y Judiciales del orden canún de los 

Estados, Distrito Federal y Tribunales Administativos y del Trabajo, locales

º federales. 11 

Atento a lo dispuesto por este artículo, la propia Ley de "'!!!, 

paro también regula su función en cuanto a la font\;1ción y obligatoriedad de -

la jurisprudencia del pleno para ta:las las autoridades e incluso para las -

propias Salas. De ahí que la jurisprudencia formada por el Pleno de la Supre

IM Corte tenga la particularidad de ser superior. 

B.- SAU\S DE U\ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Doctrinalmentc se ha dicho que la Ley Orgánica de

Procedimientos de los Tribunales de la Federación que exigía el

artículo 102 de la Constitución de 1857, para los juicios de que 

habla el artículo 101 de la misma, del 30 de noviembre de 1861,

fue la primera Ley Orgánica que se dio para regular la función y 

procedimientos de la honorable Corte. Sin embargo con anteriori

dad a la existencia de la ley citada, ya ae había dado otra lla-
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rnada Ley de Administración de Justicia y Orgánica de los Tribun~ 

les de la Federación, creada por decreto del 23 de noviembre de-

1855, siendo presidente interino de la República Juan Alvarez y

Secretario de Justicia Benito Juárez. 

Esta ley dejó insubsistente y sin efecto alguno -

las disposiciones que sobre administración de justicia se habían 

dictado desde enero de 1653 a la fecha de expedición de la misma. 

La Ley de 23 de noviembre de 1855 establecía en su artículo )Q:

"La Corte Suprema de Justicia se dividirfi en tres Salas. La pri

mera que será unitaria, conocerá de todo negocio que corresponda 

a la Suprema Corte en primera instancia, la segunda, que se co~ 

pondrá de tres ministros, conocerá de todo negocio que deba ver

se en segunda instancia¡ y la tercera, de cinco, conocerá en gr~ 

do de revista de todo negocio que segGn las leyes lo admitan ..• '' 

En su articulo 4Q, estipul6: '1Habrá cinco ministros 

suplentes, que deber&n tener las mismas cualidades de los propi~ 

tarios y residir en la capital de la RepGblica.'' 

De lo expresado en estas disposiciones 6~ advierte 

que el funcionamiento de la Suprema Corte en Salas ya había sido 

estatuido. 

Sin embargo, no fue sino hasta el decreto del 20 -

de agosto de 1928, el cual reforma al artículo 94 Constitucional, 

cuando se volvió a dar vida al funcionamiento en Salas, pues es

tableció que la Suprema Corte funcionaría tanto en Pleno como en 
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salas. 

Mas al igual que al Pleno, se concedió a las Salas-

la facultad de formar jurisprudencia. A esta, no obstante haber 

surgido con posterioridad, se le ha atribuido igual valía, como si 

se tratase de la jurisprudencia formada por el Pleno~ con el men-

cionado decreto, se formaron primeramente tres Salas, que funcio

naron hasta el 15 de diciembre de 1934, fecha en gue se reforma el 

articulo 94 Constitucional, creándose otra nueva Sala compuesta -

por ministros numerarios igual que en las anteriores, los integra~ 

tes de todas ellas forman el Pleno. 

A partir de las reformas del 19 de febrero de 1951,

se ordenó la formación de una Sala auxiliar, integrada por cinco

ministros supernumerarios, a quienes les fue vedoda la facultad de 

formar parte del tribunal pleno. 

Dicha Sala auxiliar funcionó de 1951 a 1955 y cono-

ció primeramente de amparos civiles y penales directos; así come

de recursos de revisión promovidos en contra de las sentencias del 

Tribunal Fiscal de la Federación. La Sala auxiliar que funciona -

actualmente en la Suprema Corte fue creada por decreto del 30 de -

abril de 1968, conoce indistintamente de los asuntos rezagados -

que existen en las demás Salas que integran la Suprema Corte. 

En relación con la facultad de la Sala auxiliar para 

formar jurisprudencia, ésta posee iguales atribuciones que las oto~ 

gadas a las demás Salas, pues el artículo 192 de la Ley de Amparo, 
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párrafo primero, no hace distinción al respecto, ya que dispone:-

"La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia fU.!). 

cionando en Pleno o en Salas ... " ante tal disposición, cualquier -

Sala de la Suprema Corte tiene la facultad de formar jurisprudencia. 

C~ TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

La creación de los Tribunales Colegiados de Circuito 

obedece.ala misma razón que dio origen a la división del funciona

miento de la Suprema Corte en Salas. 

Esta razón ha sido el rezago de los asuntos que son

sometidos a su consideración, por lo que el retardo en la emisión

de una resolución significa que la administración de justicia no -

sea pronta ni expedita, como lo exige nuestra Carta fundamental. -

En atención a esto, la diversificación del funcionamiento de los

Tribunales Colegiadas es cada día mas inminente. Los tribunales -

que han absorbido estas funciones gozan de la misma autoridad que

tiene la honorable Corte, por lo cual sus resoluciones son susceE 

tibles de constituir jurisprudencia. 

No obstante el establecimiento de los Tribunales Co

legiados de Circuito por decreto del 30 de diciembre de 1950, en -

vigor desde el 20 de mayo de 1951, no fue sino hasta las reformas 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 30 de abril de 

1968 cuando se les concedió la facultad de formar jurisprudencia. 
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I.6gicamente esto ha provocado que algunos autores se op:mgan 

a la dotación de atribuciones de este ti¡::o p:>r considerar al tribunal mas al-

to caro el único en quien debe recaer la ¡::otestad de dirigir los cánones que -

han de servir de base a todos los tribunales, sean federales o locales. 

Al respecto, el m:i.estro carlas Arellano García canenta: "N:2 

sotros siempre herros estado en contra de que a los Tribunales Colegiados de-

Circuito, se les confiera la facultad jurisprudencial. Estim:uros que a través 

de la jurisprudencia se ejerce la dirección del criterio jurídico nacional, i.!!, 

terpretativo e integrador de las normas jurídicas. Hay un encabezamiento del-

criterio jurídico; por ello esta facultad de supraracía debiera estar reserv~ 

da únicamente a la Supre:na Corte de Justicia de la Nación. 11 (lg) 

cierto es que tOOos los Tribunales deberán dictar sus fallos 

al crisol del criterio plasmado p:ir las ejecutorias de la Suprema Corte, por -

ser el Tribunal jerárquicamente superior. Sin embargo, si atendf3TOs al propós.!. 

to legislativo, encontrar(fil)s la justificación de halx!r otorgado esta delega--

ción de facultades, pues existen situaciones cuyo conocimiento no corresponde-

a la Suprema Corte ¡:x:>r ninguna circunstancia. Aparece entonces la necesidad de 

un criterio que, si bien no es general para todos los tribunales de la Repú--

blica por estar sujetos a la ratería y territorios en que funcione el Tribunal 

Colegiado de Circuito que lo establezca, sí servirá de ap:;>yo para el futuro a

los Tribunales jerárqui~nte inferiores, que correspondan a su mate:::ia y se

encuentren dentro de su jurisdicción territorial. 

Así nuestra actual Ley de Amparo, refonrada según decreto pu--

······~····················· 
19) Carlos Arellano García. El Juicio de l'lm¡:aro. citado por Hernández Cervantes 

Gonzalo. op. cit •• 1988, pag. 75. 
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blicado en el Diario Oficial del 5 de enero de 1988, en su articulo 193, disP.2_ 

ne: 

"La jurisprudencia que establezca cada uno de los Tribunales -

Colegiados de Circuito, es obligatoria para los tribunales unitarios, los juzg!!_ 

dos de Distrito, los tribunales militares y judiciales del fuero canún de los

Estados y del Distrito Federal y los tribunales administrativos y del trabajo,

locales o federales." 
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3.- MATERIA DE LA JURISPRUDENCIA. 

·conforme al .artículo 94 de la Constitución General 

de la RepDbli~a, la jurisprudencia debe referirse a' la interpre

tación· de la propia Constitución, de las leyes y los reglamentos 

federales o locales y tratados internacionales celebrados por el 

estado mexicano. 

Durante mucho tiempo se dudó si la jurisprudencia-

de la Suprema Corte se podía integrar mediante el dictado de ej~ 

cutorias en asuntos distintos al juicio de amp~o, pero esta s! 

tución la resuelve expresamente el artículo 103 de la actual Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, cuyo t~or es: 

''La jurisprudencia que establezcan la Suprema Corte de Justicia-

funcionando en Pleno, las Salas de la misma y los Tribunales Co-

legiados de Circuito en las ejecutorias que pronuncien en los --

asuntos de su competencia distintos del juicio de amparo, se re-

gir~ por las disposiciones de los artículos 192 a 197-B de la --

Ley de Amparo." 

Por razones propias de la función que desempeñan 

.los tribunales unitarios de circuito, los juzgados de distrito y 

las autoridades auxiliares del Poder Judicial de la Federación,-

no pueden formar jurisprudencia con sus resoluciones, porque las 

mismas quedan todavía sujetas a nuevo análisis, ya sea a través-

de los recursos y medios de defensa legal o mediante el juicio -

de garantías, pues es claro que, si los criterios emitidos en 

sus propiaE resoluciones pueden ser ineficaces hasta en el caso 
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concreto donde se expusieron, .. ante la decisión de otro órgano j_!! 

risdiccional, sea o no de jerarquía mayor, menos aun puede impo

nerse su ,o}?~i9atoried_ad a otros tribunales y para otros asuntos. 

Las propias Salas y los tribunales colegiados de -

circuito, se encuentran sometidos al mismo principio, pues su 

atribución de integrar jurisprudencia, lógica y jurídicamente s~ 

lo alcanza a la materia de su competencia exclusiva en última 

instancia, excluyendo los casos donde exista concurrencia de 

aplicación de normas con otro órgano de superior jerarquía y cu

yas resoluciones puedan ser examinadas nuevamente a través de un

recurso o medio de defensa legal. Así,los tribunales colegiados 

no pueden emitirla en materias concurrentes con las Salas o el -

Pleno de la Suprema Corte, como sería, verbigracia, respecto a -

las disposiciones rectoras de la tramitación del recurso de re-

clamación, ni sobre la constitucionalidad de leyes o la interpr~ 

tación directa de la constitución hecha en las sentencias de am

paro directo, porque éstas son recurribles en revisión ante la -

Suprema Corte, que por tanto es la competente para fijar la ju-

risprudencia, por ser su criterio el que prevalece en definitiva. 

4.- SISTEMAS DE FORMACION DE JURISPRUDENCIA. 

a) REITERACION.- Las tesis de jurisprudencia se 

forman cuando se dictan cinco ejecutorias en las que se resuel

va en el mismo sentido y que no hayan sido interrumpidas porotra 

en contrario, además de haber sido aprobadas por lo menos por -

una mayoría especial en la corte: catorce votos en el Pleno y --
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cuatro en las Salas de laCo~te y por unanimidad de votos en los 

tribunales Colegiados de.Circuito, (l\rt. 192 y 193 de la Ley de

Amparo~) 

·:,,: ~.~:·t·:~.· 
como se :o6íi'.erva,: en. este sistema deben cumplirse -

tres requisitos 

1.- La emisión de cinco ejecutorias en el mismo --

sentido. 

2.- La continuidad de estas cinco ejecutorias, sin 

haberse interrumpido por otra en contrario. 

3.- La existencia de la mayoría indicada en la vo-

tación de los fallos en la Corte y la votación unánime en los --

tribunales colegiados de circuito. 

Respecto del primer requisito apuntado, el maestro 

Ignacio Burgoa sefiala que: "El artículo 193 de la Ley de Amparo, 

que se refiere a la formación de la jurisprudencia de la Suprema 

Corte, es incompleto e incurre en un error a través de la conno-

tación de las palabras "lo resuelto". En efecto, la parte formal 

de una sentencia es en la que se hacen las consideraciones, raz2 

namientos e interpretaciones jurídicas que es en lo que consiste-

sustancialmente la jurisprudencia, está constituida precisamen-

te por los considerandos. Por consiguiente, el precepto aludido

no debió haberse referido a lo resuelto en las cinco ejecutorias 
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sino a lo considerado en l~s,mismas,,,• <20 > 

Alfonso tbriega dice: "el examen, análisis y esti-

mación de una sentencia de la Suprema Corte de Justicia o de un tri 

bunal Colegiado de Circuito, implica necesariamente el análisis de-

sus partes constitutivas .•.. los resultardosen que se funda, los --

considerandos que la motivan y la decisión o fallo. Tener en cuenta 

únicamente uno de esos elementos, es en verdad, amputarle a la sen-

tencia partes substanciales. Así pues de una manera exacta y rigur2 

sa una sentencia de la Suprema Corte de Justicia o de un tribunal -

colegiado de circuí to consiste en lo que decida y en las raza -

nes inmediatas de decidirlo, en estrecha vinculación con el caso d~ 

cid ido.• ( 21 ) 

El maestro Héctor G. García Zertuche, se inclina 

porque sean los considerandos los que formen el criterio, ya que a-

su vez regulan los pi_mtos resolutivos, señalando además que ese crJ:. 

terio jurisprudencia! se va a forjar del razonamiento que resuelve 

la materia de la litis y no por otras consideraciones accidentales. 

Estos señalamientos son de gran importancia, pues -

por una parte efectivamente como lo indica Ignacio Burgoa, la juri~ 

prudencia consiste substancialmente en las consideraciones, razona

mientos e interpretaciones jurídicas, pero éstas, no pueden desvin-

***************************** 

20)Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. 28a. Ed. Edit. Porrúa, S.l\. 
México, 1991, pag. 825. 

2l)Noriega Alfonso. Lecciones de Amparo, Tercera Ed., Edit. Porrúa
S.11., México, 1991, pag. 1146. 
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cularse de los resultados eri que se funda la decisión o fallo,

como acertadamente. lo indica ei.·:maestr·~ Alfon.so NÓriega~ 

En. vfrtud. a lo anterior, con~ideramos que las pa-
~ ~-. -- --':\·--i: ,: -·: '.': ;·-

labras ii¡o resU_e~ t011 e~E_>le~~-ª~ -:-p_~r_ él ~égislador, se refieren a 

la resolución en· su conjunto, coinó la unidad formada por el pr! 

ámbulo (vistos,,.) los resultandos, los considerandos y los pu~ 

tos resolutivos, y no sólo a estos últimos, y de haberse señal~ 

do ''lo considerado'', desatenderla las otras partes de la resol~ 

ción, que también son de gran importancia. 

En apoyo al texto legal, cabe mencionar, además J·

que al hablarse de lo resuelto en la ejecutoria, de algún modo 

se fija un límite al juzgador, en el sentido de que sólo se pu~ 

de pronunciar la jurisprudencia, sobre la interpretación de las 

disposiciones cuya aplicabilidad o inaplicabilidad se haya pla~ 

teado en el asunto concreto o sea necesaria su intelección en -

la materia de la ejecutoria, impidiendo así gue al tribunal se-

le ocurra hacer un examen de disposiciones ajenas al caso con--

creto y vierta su punto de vista en los fallos, con el solo pr~ 

pósito, tal vez académico, de formar así la jurisprudencia. Es-

to se consigue con el enunciado ''lo resuelto'' y no se lograria-

con "lo considerado". 

Esto nos previene también para revisar cuidadosa-

mente las ejecutorias con las cuales se dice integrada una te-

sis de jurisprudencia y hasta se publica oficialmente como tal, 

porque si la cuestión dilucidada en ella no fue materia de al -
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alguna o varias de tales sentencias, carece de obligatoriedad,-

por .no tratB.rsé de "lo resuelto'' en ellas. 

·El doctor José Antonio Niño afirma que: " ••• para

la formaC.ión a·e la jurisprudencia se atiende no a la parte res,e 

lut-iv_a_ de la sentencia sino a las consideraciones jurídicas en-

que se fundan, por lo que en ellas deben coincidir las cinco --

ejecutorias que la forman. Además, lñs sentencias que conceden 

una amparo nunca difieren en sus puntos resolutivos, por el co~ 

trario, siempre coinciden en afirmar que: ''La Justicia de la --

Unión ampara y protege". La coincidencia se refiere pues, a la-

parte considerativa, y 1'lo resuelto'' alude, sin g~nero de duda, 

a la parte del fallo en que se funda la concesión o negativa -

del amparo." ( 221 

Respecto al segundo de los requisitos, el maestro 

Ignacio Burgoa dice que la ley es obscura al señalar "cinco se.!! 

tencias no interrumpidas por otra en contrariott, sin especificar 

que éstas deben corresponder a casos o asuntos análogos, cuando 

menos en algún punto de derecho. No accptamo~ la validez de es-

ta crítica, por que para la formación de la jurisprudencia se -

requiere la interpretación de una determinada norma legal o de-

un grupo de ellas en cinco fallos emitidos por el mismo trib~--

nal, y es obvio que, para que ésto se de válidamente, tuvo que-

************************** 

22)Niño, José Antonio. La Interpretación de las Leyes. citado -
?Jr Hernández Cervantes Gonzalo. La Contradicción de tesis y la fijación 
de Jurisprudencia. Pri.Joora Fd. &lit. EDUVtN, Mé..'Cico, 1988, pag. 93. 
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plantearse la necesidad de esa interpretación especifica en la -

litis de los cinco asuntos, pues sólo asi se actualiza la hipó-

tesis legal para que el tribunal federal pueda emitir su cri

terio al respecto en la ejecutoria correspondiente; y satisfecho 

lo anterior carece de importancia la analogía, semejanza o dife

rencia posibles, entre las controversias singulares. 

Respecto al tercer elemento, consideramos conve -

niente resaltar algo que, a veces por obvio, suele olvidarse, con 

sistente en que mientras un tribunal no falle con la votación r~ 

querida, pueda emitir cientos de ejecutorias en el mismo senti

do y no interrumpidas por otra en contraria, sin lograr con 

ello obligar al respecto de ese criterio a ninguna autoridad, 

ni siquiera a los órganos jurisdiccionales subordinados jerár-

quicamente, en el ámbito administrativo, al tribunal que sos

tenga la interpretación de que se trate. 

b) UNIFICACION.- Este sistema sólo se da en la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, en el Pleno, al resolver -

contradicción de tesis sustentadas por las Salas y por los Tri

bunales Colegiados y para las Salas al resolver contradicciones 

entre los Tribunales Colegiados. (arta. 197 y 197-A de la Ley de 

Amparo.) 

Para este medio, no se requiere la reiteración del 

criterio en distintos fallos sino que basta una sola senten

cia, ni se exige la aprobación de una mayoría especial~ r~ 

zón por la cual basta que se cumpla con el requisitoooquorum de 
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instalación de estos órganos y que la resolución se adopte por

una mayoría simple de mas de la mitad de los ministros que asi~ 

tan a la sesión correspondiente del Pleno o de las Salas, 

Por cuanto a· que sólo se forme la jurisprudencia 

con una sola ejecutoria en estos casos, lo encontramos correcto, 

dado que de lo contrario, se auspiciarla que la inseguridad ju

r!dica se prolongara en el tiempo, ya que tal vez se podr!an p~ 

sar muchos años para que los órganos citados pudieran conocer -

de cinco casos en que hubiera contradicción entre dos o más tri 

bunales sobre el mismo punto, lo que haría impracticable el si~ 

tema de unificación de la jurisprudencia. 

En cambio, respecto al número de ministros queapru~ 

ben la única sentencia con la que se forma aquí la jurispruden

cia cuar1do se trata del Pleno, sí seria aconsejable que se exi

giera una votación mínima de once ministros, independientemente 

ñe~os que asistieran a la sesión correspondiente, y que en el -

caso de que no se alcanzara dicha votación, se aplazara el asu_!!. 

to y se convocara a los ministros, especialmente a los que no -

hubieren asistido, para nueva vista en la sesión siguiente. 

De este modo, se evitaría la posibilidad existente

actualmente, de que una minoría de ocho ministros pudiera impo

ner jurisprudencialmente su criterio a trece ministros, que tal 

vez tengan un criterio opuesto, y a pesar de ello, no puedan -

cambiar su obligatoriedad, por la sencilla razón de que no se--
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ría fácil que se volviera a presentar el e.aso para su modifica-

ción. 

Respecto .a la formación de juÚspr-udencia en los 

Estados'· unidos 'Mexicanos, nuestro-máximo tribunal ha emitido --

el -sigui-ente- criterio, pubil.cado ~n el. _tildmo Apéndice al Sema-

nario Judicial de la Federación, 1917~1988, páginas 1699-1700,-

que textualmente dice: 

"1065. JURISPRUDENCIA. SISTEMAS DE FORMAC!ON.
La jurisprudencia de la Honorable Suprema Cor
te de Justicia de la Nación, se establece a -
través de dos sistemas, el ordenado por el ar
tículo 192 de la Ley Reglamentaria de los artí 
culos 103 y 107 Constitucionales, (reformado~ 
por decreto de veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, public~do en el -
Diario Oficial de dieciséis de enero de mil no 
vecientos ochenta y cuatro), que preceptúa que 
lo resuelto en cinco ejecutories no interrum
pidas por otra en contrario constituye juris-
prudencia siempre y cuando haya sido aprobada
por lo menos por catorce ministros tratándose
de jurisprudencia del Ple1lO o por cuatro Minis 
tres en los casos de jurisprudencia de las Sa~ 
las. El segundo sistema establece que se inte
gra la jurisprudencia con la resolución que de 
cide la denuncia de contradicción de tesis que 
sustenten las Salas que integran la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, o respecto de
las tesis que sustenten los Tribunales Colegia 
dos de Circuito, en este caso, no Cú indispcñ 
sable que lo resuelto por el Pleno o las SalaS 
de la Honorable Suprema Corte de Justicia de -
la Nación, se sustente en cinco ejecutorias, -
no interrumpidas por otra en contrario, ya que 
únicamente se necesita para fijar la jurispru
dencia, un solo fallo que resuelva que l1ay con 
tradicción de tesis y que decida cuál debe pre 
valecer, de conformidad con lo dispuesto en eT 
articulo 107, fracción XIII, de la Constitu--
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos
que establece que la resolución de las Salas o 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de -
la Nación, que dilucide una contradicción de -
tesis sólo tendrá el efecto de fijar la juris
Prudencia sin afectar las situaciones jurídi-
cas concretas derivadas de las sentencias die-
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tadas en los JU1c1os en que hubiese ocurrido -
la contradicción. Jurisprudencia que además es 
obligatoria no sólo para los Tribunales Cole-
giados contendientes, sino para todos aquellos 
que se encuentran previstos en el artículo 192 
de la Ley de Amparo, siempre y cuando tratindo 
se de Tribunales del orden común la legisla -= 
ción local sea similar al punto de que se tra
ta en la contradicción de tesis. No obsta en -
forma alguna el hecho de gue la Ley Reglamen
taria de los artículos 103 y 107 Constituciona 
les, omita mencionar en la actualidad que la= 
resolución del Pleno o de las Salas de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, que dilu 
ciden una denuncia de contradicción de tesis = 
de Tribunales Colegiados constituye jurispru-
dencia, pues como ya se dijo la Constitución -
Federal si lo establece." 

Séptima Epoca, Cuarta Parte: Vals. 181 --
186. Pag. 309. Denuncia de contradicción de t~
sis v. 6/83. Formulada por el Ministro J. Ramón 
Palacios Vargas. Tesis sustentadas por el se--
gundo y Tercer Tribunales Colegiados en Materia 
Civil del Primer Circuito, con residencia en el 
Distrito Federal, 30 de mayo de 1984, unanimi-
dad de 4 votos. Esta tesis apareció publicada -
con el número 326, en el Apéndice 1917-1985, -
Cuarta Parte, pag. S38. 
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CAPITULO III; OBLIGATORIEDAD, INICIACION DE VIGENCIA E INTERRUE 

CION DE LA JURISPRUDENCIA, 

l.- OBLIGATORIEDAD 

2.- INICIACION DE VIGENCIA DE LA JURISPRUDENCIA. 

3.-INTERRUPCION DE LA JURISPRUDENCIA. 



CAPITULO III. OBLIGATORIEDAD, INICIACION DE VIGENCIA E INTERRU~ 
CION DE LA JURISPRUDENCIA. 

1,- OBLIGATORIEDAD. 

La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es obligatoria para las Salas de la propia 

Corte, Tribunales Unitarios y Tribunales Colegiados de Circuito, 

Juzgados de Distrito, Tribunales Militares y Judiciales del or -

den común de los Estados y del Distrito federal y Tribunales Ad-

minístrativos y del Trabajo Locales y Federales, esto es, propi! 

mente para toda clase de tribunales federales y locales. 

La de las Salas, es igualmente obligatoria para 

las autoridades antes mencionadas, excepto para el Pleno y las d~ 

más Salas de la Corte, 

La emitida por los Tribunales Colegiados,exceptúa-

al Pleno, a las Salas y a los dem¡s Tribunales Colegiados de Cif 

cuita. 

Un problema inquietante se ha constituido siempre-

por la determinación relativa a si la jurisprudencia debe ser o 

no obligatoria para el órgano emitente. 

La legislación nacional se vino inclinando desde -

antaño por la citada obligatoriedad, hasta antes de la reforma -

hecha a la Ley de Amparo en el año de 1984, pues los artículos -
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corrjspondientes.192, 193 y 193 bis de dicho ordenamiento, regu

ladores respectivamente de la jurisprudencia del Pleno de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, de sus Salas y de los Tri

bunales Colegiados de Circuito, prescribían textualmente tal ---

obligatoriedad. 

No obstante lo anterior, el criterio de la ley no -

era compartido por todos, destacando como representante ~e la --

oposición, la autorizada opinión de quien fuera ministro de la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Don Teófilo Olea y Leyva, 

al emitir voto particular en el amparo directo 8773/50, quien e~ 

puso un cúmulo de argumentos encaminados a demostrar que sólo se 

trataba de una obligatoriedad moral, porque sostener lo contrario 

implicaría limitar la libertad del juzgador e impedirle el cum-

plimiento de su obligación esencial de velar por el acatamiento

de la Constitución. ' 23 l 

En el decreto de reformas de 1984 a la Ley de Amp~ 

ro al fundir el contenido de los artículos 192 y 193 y variar en 

alguna forma el 193 bis., se suprimieron los enunciados por las

que se obligaba expresamente a los órganos emitentes de la juri!!_ 

prudencia al acatamiento de Ja misma, lo cual ha sido entendido 

de modo uniforme por la doctrina, en el sentido de que ya no 

existe tal obligatoriedad. Sin embargo, no deja de generarse al-

************************** 

23) El voto en mención se transcribe íntegramente por Hernández
Cervantes Gonzalo, op. cit. pags. 127 a 138. 
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guna duda al respecto, en razón de que la reforma comentada no -

toca en modo _alguno el propósito, o cuando menos no fue manifes

tado, de-modificar la ley en ese sentido, sino sólo de evitar r~ 

peticiones en el texto legal y regular conjuntamente la jurispru

dencia del Pleno y las Salas de nuestro mas alto Tribunal. 

cualquiera que sea el sentidode la referida refor

ma, consideramos que es necesario restituir en la ley de manera

expresa la obligatoriedad de la jurisprudencia para el órgano -

emisor, mientras no se logre por el mismo o por quien tenga facu! 

tades su interrupción, con la satisfacción desde luego, de todos 

les requi.~itos establecidos para este efecto. El fundamento para

inclinarse en este sentido lo encontramos en la naturalezamisma

y finalidades perseguidas por la jurisprudencia, consistentes -

éstas fundamentalmente en lograr la unificación de la aplicación 

e interpretación de la ley, a fin de que pueda ser igual para t2 

dos, propósito que no puede cumplirse si, a pesar del respeto a

los criterios jurisprudenciales por todos los demás tribunales, -

el órgaio emitente, al llegar cada asunto a sus manos, puede reso.!, 

ver en cada ocasión en un sentido o en otro, y no obstante rnant~ 

ner la obligatoriedad de su criterio para los demás, es decir,-

tal situación podría llegar al extremo de que todas las autorid!!_ 

des del país se sujetarán a la jurisprudencia, pero el órgano e

mitente dejara ineficaces tales resoluciones en caso de que lle

gara a su conocimiento, sin cambiar en nada lo que las autorida

des resporuables deben seguir haciende. 
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En relación a la jurisprudencia sustentada por los 

Tribunales colegiados de Circuito, ha·y una innovación en la úl t!_ 

ma reforma legal, dado que antes ésta sólo obligaba a las autor!_ 

dades comprendidas dentro de su circuito y ahora es obligatorie-

dad nacional. 

Al respecto el maestro Ignacio Burgoa manifiesta: 

"Estas reformas suprimieron la expresión del precepto anterior -

en el sentido de que la obligatoriedad de la jurisprudencia de -

los Tribunales Colegiados de Circuito, sólo operaba para los ór-

ganes mencionados que funcionaran dentro de la jurisdicción te--

rritorial de cada tribunal. La supresión a que nos referimos pr~ 

picia el caos en lo que a tal obligatoriedad concierne, pues el-

texto actual de la mencionada disposición legal provoca que los-

citados órganos deban acatar las tesis jurisprudenciales establ~ 

cidas por los Tribunales Colegiados de Circuito del país, lo que 

se antoja desquiciante.• (241 

El licenciado Gonzalo Hernández Cervantes dice: 

"Personalmente creo que no debiera darse tal interpretación al -

texto actual del artículo 193 de la Ley de Amparo, en virtud de

la gran cantidad de Tribunales Colegiados y Circuitos que ha es-

tablecido el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, además no es 

raro ver que las autoridades y tribunales que funcionan dentro -

de la jurisdicción de un Tribunal colegiado de Circuito, no con2 

24) Burgoa Ignacio, op. cit. México, 1981. pag. 832. 
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cen la jurisprudencia de éste, mucho menos van a conocer la ju -

risprudencia de todos los Tribunales Colegiados que funcionan -

en los diversos circuitos que existen en la República, También -

olvida el legislodor, que sólo debe ser exigible el conocimiento 

general de la jurisprudencia de un tribunal, cuando esta provie-

ne del mas alto tribunal del pais, pero no la de todos los trib!!_ 

nales que funcionan en la Nación, porquesería tanto como exigir

el conocimiento íntegro de las leyes locales dictadas en lugares 

donde no se encuentran las personas objeto de su aplicación. Re-

cardemos que el pueblo mexicano está constituido en una Repúbli

ca representativa, democrática federal compuesta de Estados li--

bres y soberanos en todo Jo concerniente a su regimen interior.-

Por lo que cada estado tiene sus propias leyes y órganos cncarg~ 

dos de su interpretación y aplicación, principalmente en la mat~ 

ria civil y penal; aunque es cierto que la mayoría de estos asu~ 

tos terminarán ante un Tribunal Colegiado de Circuito, per.o se--

ría absurdo exigir que se conozca la interpretación que han d~ 

do todos los Tribunales Colegi~dos de Circuito a las disposici~ 

nes similares que existen en los Estados." ( 2S) 

Este comentario lo encontramos erróneo ya que exp~ 

ne razones de hecho para justificar que no se le dé una interpr~ 

tación determinada a la ley, pues las reglas de la interpreta 

ción sólo pueden dirigirse a encontrar el verdadero sentido y al 

canee que le corresponde a la regla de derecho positivo, y en rn~ 

do alguno a emitir juicios de valor sobre la misma para darle -

una interpretación de mayor o menor extensión, porque al hacerlo 
***************************** 
25) Hernández Cervantes Gonzalo. op. cit. México, 1988, pag. 177. 
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so pretex~.O ·d.e inter~~et.aC~i~ñ~. s_~,·: estar.Ici restringiendo, modifi ... 

cando o ampliando el' testo legal, lo cual le corresponde sólo al 

legislador. El desconocimiento por los órganos jurisdiccionales

de algunos lugares, de la jurisprudencia emitida por los tribu-

nales colegiados que funcionan en ese ámbito territorial, tampo-

ce puede ser motivo para interpretar la norma legal en comento,-

en determinado sentido, y tal vez ni siquiera pudiera invocarse-

para sustentar la necesidad de su reforma, sino en todo caso de

be buscarse la solución mediante la superación de los obstáculos 

que impiden a tales órganos jurisdiccionales adquirir el conoci 

miento de la jurisprudencia, y en tal sentido se enderezó la pr~ 

pia reforma a la Ley de Amparo, al establecer nuevos medios y -

hacer mes eficaces los anteriores, para difundir amplia y rápid~ 

mente los criterios jurisprudenciales, como puede verse de la --

lectura cuidadosa de los artículos 195 y 197-B de la citada Ley-

de Amparo. La afirmación de que sólo es exigible el conocimiento 

de la jurisprude~cia del mas alto tribunal del país, carece to--

talmente de sustento, ya guc no expresa las normas constitucion~ 

les, legales o principios jurídicos de los que surja esa limita-

ción a la exigibilidad del conocimiento de la jurisprudencia, y -

por el contrario, esa exigibilidad zurge precisamente de la Car-

ta Magna y de la propia ley reglamentaria al imponer la obligat~ 

riedad indicada, pues para cumplir con ella debe conocerse. Fi--

nalmente no se ve porgué se requiera el conocimiento íntegro de-

las leyes locales donde no se encuentran las personas objeto de-

su aplicación, pues la jurisprudencia siempre alude a disposici~ 

nes específicas y a su contenido, lo cual es suficiente para su-
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acatamiento, 

Opinamos que la disposición en comento parece es -

tar en plena concordancia .con la nueva distribución de competen

cias y con las finalidades pretendidas con la reforma constitu-

cional y legal gue entró en vigor el 15 de enero de 1968, pues -

si en ésta se transfiere la competencia total a los tribunales -

cole9íadcs para resolver las cuestiones de legalidad en el jui -

cio de amparo, que antes resolvía el máximo tribunal, también d~ 

be entenderse transmitida la facultad de formar jurisprudencia -

obligatoria en las mismas condiciones en que la hacía la Supre

ma Corte, además el nuevo sistema impulsará a los funcionarios

judiciales a procurar mejorar su conocimiento de los criterios -

de los tribunales federales, lo cual no debe verse como algo ne

gativo, sino por el contrario, como benéfico para una mejor im-

partición de justicia. 

Un problema que no resuelve la ley ni siquiera con 

su .ültiml reforma, consiste en determinar la conducta que debcn

observar los órganos de autoridad vinculados por la jurisprduen

cia, cuando se forman dos o mas tesis obligatorias de sendos tr! 

bunales de igual jerarquía, como serian dos Salas de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación o dos Tribunales Colegiados de 

Circuito. Al respecto el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Cl 

vil del Primer Circuito, ha establecido la siguiente tesis, pu-

blicada en la página 273, Tomo V, Segunda Parte, Octava Epoca -

del Semanario Judicial de la Federación: 
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"JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS
DE CIRCUITO. SU APLICACION CUANDO EXISTEN TE-
SIS CONTRADICTORIAS.- Conforme a lo dispuesto
en el artículo 193 de la Ley de Amparo, la ju
risprudencia que establezcan los Tribunales -
Colegiados de Circuito, resulta obligatoria pa 
ra diversas dUtoridades, dentro de las cuales= 
se encuentran los jueces de distrito. Para la
aplicación adecuada de esta disposición surge
un problema, cuando dos o mas tribunales cole
giados sustentan tesis contradictorias, sin -
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación
haya decidido cual debe prevalecer, dado que
na se pueden respetar todos los criterios a la 
vez, pues si se aplica una, necesariamente se
dejarán de observar las otras. Al respecto --
existe una laguna en la ley, toda vez que no -
se dan los lineamientos para resolver el con-
flicto. Para integrar la ley, en su caso, se-
debe tener en cuenta el principio jurídico ge
neral relativo a que nadib cstfi obligado· a lo
imposible. lo que conduce a que la norma legal 
en comento tendrá que respetarse únicamente en 
la medida de lo posible, y ésto sólo se logra
mediante la observancia de una tesis y la inob 
servancia de la o de las otras: y a su vez, eS 
ta necesidad de optar por un solo criterio ju~ 
risprudencial y la falta de elementos lógicos-
º jurídicos con los que se pueda constituir -
un basamento o lineamiento objetivo para regu
lar o por lo menos guiar u orientar la elección, 
pone de manifiesto que la autoridad correspon
diente goza de arbitrio judicial para hacerla.'' 

Sobre este punto, el M .. 1i--1 .. rado Enrique Arizpe Na-

rro, presentó una ponencia, en la Quinta Reunión de Magistrados, 

celebrada en la ciudad de México, en el mes de mayo de 1991, ---

proponiendo una reforma que dice: " •.. es procedente proponer, se 

modifique el artículo 194 de la Ley de Amparo, para determinar -

en el mismo, que la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados-

de circuito, se interrumpe y deja de ser obligatoria, cuando dos 

o mas Tribunales Colegiados de Circuito, establezcan tesis juri~ 

prudenciales contradictorias; debiendo de tal hipótesis, la int!:_ 
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rrupción, su~tir efe~tos, hasta.en tanto·se resuelva por la Sala 

respectiva o'el Pleno de la H. Suprema Co~te de.Justicia de la -

Naci6n, cual de. las tesis antag6nicas debe prevalecer.•< 26 ) 

Opinamos que con esta proposición, sólo se lograría 

mayor dispersidad de criterios, porque al surgir la contradicción 

apuntada, los tribunales del país ya no tendrían que optar entre 

una u otra de las tesis jurisprudenciales, sino que podrían esc2 

ger un tercer, cuarto, etc., criterios distintos, cortando y ob~ 

truyendo así con el camino hacia la uniformidad. 

El artículo sexto transitorio de las reformas a la-

Ley de Amparo de fecha 21 de diciembre de 1987, textualmente di 

ce: 

''La jurisprudencia establecida por la Suprema Corte 

de Justicia hasta la fecha en que entren en vigor las reformas y 

adiciones que contiene el presente decreto, en las materias cuyo 

conocimiento corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito, 

de acuerdo a las propias reformas, podrá ser interrumpida y madi 

ficada por los propios Tribunales Colegiados de Circuito.~ 

Nuestro miximo Tribunal ha establecido la siguiente 

tesis en lo que se refiere al alcance de la jurisprudencia y su-

obligatoriedad: 

**********************•**** 

26) Poder Judicial Federal, Memoria, Quinta Reuni6n Nacional de
Magistrados de Circuito, Imprenta Quincor, S.A. de c.v., Mé
xico, 1991. 
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"JURISPRUDENCIA.ALCANCE DE LA. La Jurispruden
cia de la Suprema Corte, si bien es cierto que 
tiene el carácter de obligatorio para los Tri
bunales, no deja de ser la interpretación que
de la ley hace el órgano jurisdiccional y que -
no puede tener el alcance de derogar la Ley ni 
equipararse a ista. 11 (27) 

2.- INICIACION DE VIGENCIA DE LA JURISPRUDENCIA. 

Este punto merece especial atención debido a las 

peculiaridades que presenta en la vida práctica, ya que las cir-

cunstancias que rigen para la legislación, difieren de forma con 

siderable con las que se establecen para la jurisprudencia. Por-

esta razón es necesario evocar primeramente sus antecendentes --

históricos en tanto sirven de base a las consideracines que se -

hacen al respecto. 

La Ley Orgánica de Procedimientos de los Tribunales 

de la Federación de 30 de noviembre de 1861, instituyó en su ar-

tículo 31: 

''Las·sentencias que se pronuncien en todas las ins--

tancias se publicarán en los periódicos.'' 

Mas tarde, esta idea fue plasmada por el presidente 

Benito Juárez, al expedir el 8 de diciembre de 1870 el decreto -

conforme al cual se creó el Semanario Judicial de la Federación, 

***************************** 

27) Segunda tesis relacionada con la número 1062, publicada en -
el último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, -
1917-1988, pag. 1696. 
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organismo al que le fue conferida la facultad de publicar "todas 

las sentencias definitivas pronunciadas por los Tribunales Fede-

rales, desde el restablecimien.to del orden legal en 1867, y las-

que pronunciara en lo sucesivo: igualmente los pedimentos del -

Procurador General de la ~aci6n, del Ministerio Fiscal de la su-

prema Corte de Justici~ y de los Tribunales de Circuito y Jueces 

de Distrito: finalmente las actas de acuerdo del Pleno de la S~ 

prema Corte y los informes pronunciados ante ella, cuando acuer-

de la publicaci6n. 11 
(
281 

Sin embargo ni esta Ley Or9~11ica de 1861 ni el de -

creta de 8 de diciembre de 1870, aludieron a si el sólo hecho de 

su publicación iniciaría la vigencia de las sentencias que orig~ 

narían la incipiente jurisprudencia. Por tanto podemos decir que 

el establecimiento de esa ley y decreto, obedeció únicamente a -

la idea de publicidad de las mismas. 

La Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 de la -

Constitución Federal, publicada en el Diario Oficial del 10 de -

enero de 1936, estableció el precepto en donde se ordena la pu--

blicación tanto de las ejecutorias como de los votos particula--

res de los ministros en el Semanario Judicial de la Federación,-

siempre que se trate de las necesarias para constituir jurispru--

dencia o bien para contrariarla: igualmente los que ordenen las-

salas o el pleno (art. 197, hoy 197-B). 

*************************** 
28) Informe de 1970, Presidencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, pag. 195. citado por Hernández Cervantes Gonz~ 
lo, op. cit. pag. 140. 
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11.ctualmente en. la Ley·· de Amp~ro ·sólo se ha incluido 

dentro del artl~ul·o ,ant~ri.or la publicación de las ejecutorias -

de los Tribu'Oales .. ~Oiégi~~d·ti~ de- cif.cuito, así como los votos Pª!. 
'r .. :'•, .. '1 

ticulares emitÚos\;~r"Íos ~~9ist.rados que los componen. Además-

de la publicación p;eviº~'~a :~n el' artículo 195 de la referida ley. 
- : -»; _·_· ."~~ : .,:;.,.,~~ 

., llti~';'~ <bie~·;· en relación con el momento en que se -

ini~ia la vi~_encia .de la jurisprudencia, podrá comprobarse que 

la ley ha sido omisa en este aspecto. 

En la actualidad se comprueba que por lo general, -

al citar jurisprudencia o una tesis, se hace una vez que ya fue-

publicada en el Semanario Judicial de la Federación: pero en re~ 

lidad ¿será el simple hecho de su publicación el que la constit~ 

ya a partir de ese momento como obligatoria? Porque puede darse-

el caso de que existen cinco ejecutorias análogas no interrumpí-

das por otra en contrario y, sin embargo, el Semanario Judicial-

no ha efectuado la publicación correspondiente como jurispruden-

cia integrada, debido a la gran carga de trabajo que hay a este-

respecto, por tanto podemos decir que la iniciación de la vigen-

cia de la jurisprudencia no depende forzosamente de su publica--

ci6n en el Semanario Judicial de la Federación, sino que al exi~ 

tir cinco ejecutorias análogas no interrumpidas por otra en con-

trario y no publicada la jurisprudencia respectiva, bastará con-

citarse una tesis de las cinco ejecutorias y las mismas en que -

se mantenga el mismo criterio, para que se inicie la vigencia de 

la jurisprudencia, claro, previo reconocimiento por el órgano j~ 

risdiccional de la existencia de los cinco fallos en el mismo -
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sentido y no interrumpidos por otro en contrario. Así, sin nece

sidad de, que haya sido publicada como jurisprudencia integrada -

por el Semanario judicial, puede iniciarse su vigencia y obliga

toriedad. A este respecto la Tercera Sala de la H. Corte sostiene: 

"JURISPRUDENCIA. PRUEBA DE LA. Sólo cuando se trata de una -

jurisprudencia no compilada se tiene obligación de aportar las -

cinco ejecutorias ininterrumpidas que la constituyen, pero cuan

do se trata de jurisprudencia compilada, basta citarla, ya que -

la prueba de su existencia está prcconstituida por la publica -

ción misma que hace la Suprema Corte." (Amparo Directo 2690/57.

Maria Luisa Pedrajo Vda. de Sánchez. 30 de Octubre de 1958. Una

nimidad de 4 votos. Ponente Alfonso Guzmán Neyra, Sexta Epoca,-

volumen XVI, Cuarta parte, Tercera Sala, pag. 106). 

Las reformas a la Ley de Amparo, publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el de enero de 1988, marcaron la pau-

ta para considerar que es a partir de la publicación de la juri~ 

prudencia en el semanario Judicial de la Federación como se ini

cia la vigencia de la jurisprudenciJ. 

Ciertamente, la exposición de motivos de 13 reforma al -

artículo 195, dice: 

En el artículo 195, se proponen las reglas para dar --

precisión y claridad a la jurisprudencia, asegurar su conoci--

miento y difusión. El órgano que ~stablezca jurisprudencia debe-
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rá aprobar el texto y rubro de la tesis y numerarla de manera -

progresiva; 4eberá remitirla, dentro del término de quince días 

al s·emanario Judicial de la Federación, para su publicación; de

be remitirla a todos los demás órganos que pueden establecer ju

risprudencia y que no hubiesen intervenido en su integración; y

debe conservar un archivo para consulta pública, que contenga t~ 

das las tesis jurisprudenciales establecidas por todos los órga

nos que pueden hacerlo. Se dispone que el Semanario Judicial de

la Federación debe publicar mensualmente y en una gaceta especial 

las tesis jurisprudenciales que reciba del Pleno y Salas de J.a -

Suprema Corte, para facilitar su conocimiento, pues el conocimie~ 

to de esta importante fuente formal de derecho, es condición in

dispensable para su acatamiento.'' 

Esta reforma centra mas su atención en la difusión de la 

jurisprudencia, que en la idea de su vigencia, pues establece r!:. 

glas demasiado generales para su publicación, sin embargo alude

al conocimiento de la misma mediante la publicación que haga-

el semanario Judicial de la Federación para su acatamiento, no -

obstante debe decirse que, el hecho de gue la publique o no el -

Semanario Judicial , no es requisito indispensable para su acat~ 

miento, basta que se observen los requisitos señalados con ante

rioridad para que ésta sea obedecida, ya que no es dable impone~ 

le los mismos requisitos que a la ley pa~a que se inicie su vi

gencia, ello en atención a que no posee la misma naturaleza , de 

conformidad con el sistema constitucional vigente, en el cual si 

se precisa que debe ser publicada la ley para que pueda ser aca

tada. Además el sistema que genera a la ley, es distinto del que 
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forma y elabora la jurisprudencia. 

Ante tal omisión en la Ley de Amparo,, sería conveniente 

el establecimiento de una disposición que indicara en qué momen

to se inicia la vigencia de la jurisprudencia pues, como se ha -

visto, su iniciación no depende exclusivamente de la publicación 

en el Semanario Judicial de la Federación, antes bien, depende -

de la existencia y reunión de los cinco fallos análogos no inte

rrumpidos por otro en contrario, en los cuales se contenga la v~ 

tación requerida por la ley, en virtud de que es inexacto darle

igual tratamiento que a la ley; es decir, que para su validez sea 

requisito indispensable el de su publicación. 

3,- INTERRUPCION DE LA JURISPRUDENCIA. 

lnterrupci6n, significa,segGn el Diccionario de la Len-

gua Española, cortar en el tiempo y el espacio la continuación -

de algo, siendo asi la interrupción de la jurisprudecia se da -

cuando cesa su vigencia u obligatoriedad. Esto es, el único efe~ 

to que tiene la interrupción, consiste en dejar sin efectos la -

obligatoriedad de ahí en adelante, ante el surgimiento de un nu~ 

vo criterio, mas no implica Ja integración de una nueva tesis -

de jurisprudencia. En otras palabras, cuando se interrumpe una t~ 

sis jurisprudencia}, su contenido deja de ser obligatorio y el -

nuevo criterio todavía no lo es, ante lo cual no existe obligat~ 

riedad por ninguno, con lo que las autoridades jurisdiccionales

recobran su facultad de aplicar la ley de acuerdo a la intelec-

ción jurídica que les produzca convicción, pudiendo aplicar la -
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tesis suprimida si así lo estiman conducente, la nueva tesis si

la considera- cotrecta, o bien, un criterio diferente al antiguo

y al nuevo, fundad~ y motivado. 

Los requisitos para interrumpir la jurisprudencia -

los fija el articulo 194 de la Ley de Amparo, y son: 

a) El pronunciamiento de una ejecutoria en sentido

contrario en un asunto relativo al tema de la tesis de que se -

trate, ya que no sería válido que oficiosamente se decretara la

interrupción, en un juicio cuya litis fuera ajena al contenido -

de la jurisprudencia, con lo que se infringiría, inclusive, el -

principio de congruencia externa. 

b) Que esa ejecutoria en contrario sea aprobada por 

catorce ministros, como mínimo, si se trata de asuntos que sean

competencia del Pleno, por cuatro si son asuntos cuya competen-

cia corresponda a las Salas, y por unanimidad cuando la interruE 

ción se dé en los tribunales colegiados de circuito. 

Esta exigencia puede llevar a una situación curio -

sa consistente en que, a pesar de que la mayoría real de los mi

nistros que integran el Pleno, inclusive trece de ellos, no com

partan el sentido de una tesis de jurisprudencia, queden impedi

dos para quitarle obligatoriedad, y lo mismo puede suceder con -

tres ministros de los cinco que integran cada Sala, o con dos de 

los magistrados que integran cada tribunal. 
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Esta resolución sería únicamente para mantener la

obligatoriedad de la jurisprudencia, ya que las ejecutorias de -

dichos tribunales podr§n resolverse en sentido opuesto a la ju

risprudencia, pues ésta no obliga al tribunal que la emitió, de-

acuerdo con lo dispuesto. en los articulas 192 193 de la Ley de 

Amparo, lo que consideramos es incongruente, ya que, por una pa~ 

te, el Pleno, las Salas o el Tribunal Colegiado de Circuito, en

su caso, resuelven en sentido contrario a la jurisprudencia y -

sin embargo, esa jurisprudencia no derogada establecida por di -

chas tribunales, sigue obligando a las autoridades inferiores, -

propiciando así que éstas resuelvan en sentido opuesto al crite

rio imperante de la mayoría simple en el órgano emisor de la ju

risprudencia, por tanto creemos que la jurisprudencia también d~ 

be obligar al tribunal que la establezca, pues dichos tribunales 

seguirían conservando la facultad de interrumpirla y únicamente

se requeriría llenar los mismos requisitos contemplados para su

interrupción en cuanto a la votación. 

e) El tercer requisito para que opere la interrup-

ción consiste en que en la ejecutoria respectiva se expresen las razo

nes en las que se apoye la interrupción, mismas que tendrán que

referirse a las que se tuvieron en cuenta para establecer la te

sis de jurisprudencia en cuestión. Esto es, la ejecutoria inte-

rruptora debe contener las consideraciones pertinentes para de-

mostrar que las razones que se tuvieron para formar la tesis que 

se interrumpe fueron incorrectas o insuficientes para sustentar

la, y que existen los argumentos necesarios para sostener algo -

distinto. 
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Con relación a este requisito, podría darse el caso 

de que cualquiera de los tribunales federales mencionados sostu

vieran hasta por unanimidad de votos, en una ejecutoria, una te

sis opuesta a su propia jurisprudencia, pero sin ocuparse en mo

do alguno de las razones que sustentan ésta. Tal circunstancia -

no sería bastante para interrumpir la obligatoriedad de la juri~ 

prudencia, precisamente por faltar uno de los requisitos exigí-

dos por la ley. 

El artículo sexto transitorio de la reforma que nos 

ocupa, autoriza la interrupción de la jurisprudencia establecida 

por la Suprema Corte de Justicia hasta antes del quince de enero

de 1988, en lo tocante a mera legalidad, esto es, en las mate -

rías cuyo conocimiento corresponde a los tribunales colegiados -

de circuito, de acuerdo con las propias reformas. 

Esta disposición se encuentra plenamente acorde con 

el nuevo sistema de distribución de competencias, conforme a la

cual los tribunales colegiados tienen la última palabra en la i~ 

terpretación de las leyes distintas de la fundamental del país,

por lo cual no concordaría con tal situación la imposición forz2 

sa e ineludible de la aplicabilidad de los criterios emitidos -

por otros órganos, cualesquiera que estos fueran, sin que valga

en modo alguno la situación de jerarquía, ya que ésta significa

sujeción en el aspecto administrativo, pero en modo alguno en -

las decisiones jurisdiccionales de aplicación e interpretación -

de la ley, en donde, el juzgador se equipara a un Estado sobera

no cuando ejerce su función de juzgar, en la cual no reconoce P! 
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ra dictar su· decisión ningún órgano igual o superior. 

Contra esto no vale aducir la facultad de la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación para dilucidar la contradicción 

de tesis y fijar la que debe prevalecer en esa hipótesis, ni la 

facultad de atracción, porque éstas son situaciones excepciona-

les dadas sólo para situaciones corrretas, la primera si los tri

bunales colegiados llegan a entrar en contradicción, sin poderla 

resolver entre ellos por ser órganos de igual jerarquía, preva!~ 

ciendoel criterio de la Suprema Corte; y la segunda, es una fa-

cultad discrecional de aplicación ocasional propiamente, de modo

que situaciones excepcionales como éstas, no pueden invocarse v! 

lidamente como argumento en contra de la facultad ordinaria de -

los tribunales colegiados como intérpretes últimos de las leyes, 

pues las reglas de excepción son de aplicación estricta para los 

casos previstos expresamente por ellos, y no se deben utilizar -

o extender a otras situaciones. 

Claro está que el legislador reconoció el valor de

la jurisprudencia anterior en materia de legalidad, y por ello,

para no desaprovechar ese material, y evitar la posibilidad de -

que algunos tribunales colegiados comenzaran a emitir criterios

varios, sin ocuparse siquiera de los fundamentos de la anterior

jurisprudencia, mantuvo la obligatoriedad de ésta, inclusive pa

ra los tribunales colegiados, pero a su vez reconoció en estos -

la facultad que deriva de su nueva competencia, y en una forma -

conciliatoria y eficaz, autorizó a los tribunales colegiados a -

interrumpirla cuando tuvieran razones suficientes frente a las -
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expuestas para sustentarla, mediante un procedimiento estricto -

y riguroso. 

Existe otro medio, además de los ya señalados, para 

interrumpir la jurisprudencia, aunque resulte de facto, se da m! 

diante la abrogación de la ley, la derogación de la norma objeto 

de la intelección o cuando el legislador colma la laguna que ll~ 

na la jurisprudencia, así como cuando expide una regla legal en

contrario, esto, en razón de que la fuente primaria de la juris

¡ru:iencia es la existencia de una disposición legal cuyo alcance

se precisa o la integración de la ley cuando se encuentra una l! 

guna en ella. de modo que al desaparecer el presupuesto, tiene -

que llevarse consigo a la consecuencia. 

La implantación de la interrupción de la jurispru

dencia obedeció a las siguientes razones, según obra en la expo

sición de motivos del Código Federal de Procedimientos Civiles -

del 26 de diciembre de 1908, cuyo texto expresa: 

11 Constrefiir a la Corte, obligarla de alguna manera 

absoluta a los precedentes de sus resoluciones, sería tanto co

mo imponerles un dogma a manera de los que sustentan las religi2 

nes; sería establecer, como éstas, verdades absolutas, y dar a -

la jurisprudencia, aunque resultare errónea, una inmutabilidad -

que ni las leyes ni institución alguna pueden tener. 11 

11 si es racional estatuir que cuando la Corte cam -
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bie su jurisprudencia, haga constar las nuevas razones que tuvi~ 

re y que contrarien precisamente aque.Uas que le sirvieron cuan

do fijó ia' qu~- se trat~ de.· cambiar." 
' / '.'. .. 

-.-->~:·: ___ ;--,-_: -'. 
... Así·; ··el· articulo 194 de la .actual Ley de Amparo e.!!. 

tablece: 

'' La jurisprudencia se interrumpe dejando de tener 

carácter obligatorio siempre que se pronuncie ejecutoria en con-

trario por catorce ministros si se trata de la sustentada por el 

Pleno; por cuatro si se trata de una Sala, y por unanimidad de -

votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado de Circuito. 

En todo caso,en la ejecutoria respectiva deberán -

expresarse las razones en que se apoye la interrupción, las cua-

les se referirán a las que se tuvieron en consideración para est~ 

blecer la jurisprudencia relativa. 

Para la modificación de la jurisprudencia, se ob--

servarán las mismas reglas establecidas por esta ley, para su --

formación." 

Es preciso destacar que en este precepto, se utili 

zan como sinónimas las palabras ''interrumpir" y ''modificar", sin 

embargo no significan lo mismo, ya que interrumpir "es romper la 

continuidad de una cosa, y modificar es cambiar la forma." _< 29 J 

**************************** 

29) Diccionario enciclopédico, Edit. Librería Larousse, París,--
1952, pags. 561 y 653, citado por t!ernández Cervantes Gonza
lo, op. cit. pag. 146. 
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La primera parte del artículo señalado, alude úni

camente a la figura de lo que es en sí la interrupción; es decir, 

la existencia de un solo fallo contrario al criterio sustentado, 

y los requisitos que debe contener el mismo. En cambio en el pá

rrafo tercero del mismo, se menciona un aspecto distinto, que es 

la modificación, y cuyo texto tiende ante todo a señalar el cami 

no que ha de recorrer el fallo contrario para que pueda ser sus

ceptible de constituir jurisprudencia, pues por sí solo este fa

llo no será suficiente para formarla; es necesario que se reite

re el mismo sentido por otro~ fallos, sin que vuelva a interrum

pirse. De esta manera se cumplirá con lo señalado por la Ley de

Amparo. 

Si bien, la interrupción es sin duda un gran acie~ 

to en la legislación, puesto que da la posibilidad de rectificar 

el criterio adoptado, no deja de constituir un grave peligro, -

pues el variar de criterio un tribunal jerárquicamente superior -

deja mucho que desear de la continuidad de su firmeza de crite -

rio y de la confiabilidad del mismo, independientemente de la -

gran incertidumbre e inseguridad jurídica que produce, al igual

que la contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de Cir

cuito. 

Opinamos que el derecho no es una categoría eterna, 

sino siempre cambiante, y la jurisprudencia debe ser dinámica y

recoger el sentido evolutivo y progresista de la vida social y -

someter a la consideración de los Tribunales de la Federación un 
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asunto sobre el que ya se ha tomado decisión jurisprudencia!, p~ 

ra depurar esta jurisprudencia en bien de la efectiva vigencia -

de los textos constitucionales, es afán que mira por el respeto

ª la Constitución. Por tanto, en ocasiones podrá rectificarse el 

error cometido, o bien adaptarse a la vida actual el criterio 

formado. 
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CAPITULO IV, LA CONTR~.DICCION DE 'TESIS ENTRE TUBUNALES COLEGI~ 

DOS ;DE CIRCUITO; ;' 

l ;- LA CONTRAD:CCION ~~~E.~}~ E:TRi}-,TRI~U~~LES COLEGIADOS .DE CI~ 
C.'1.JI'.ro:· ':i. -,,,.e_,,,. 

la contradicción de tesis es muy antigua. Desde que surgieron -

las leyes y con ellas _la nacesidad de una personas dotada de ª.':!. 

toridad para interpretarlas y aplicarlas hacia los demás, se -

originó la contradicción de tesis y estuvo presente a lo largo-

de la vida del hombre. Por mínimo que sea el texto de la ley, -

la concepción y las circunstancias que se den sobre un determi-

nado caso jamás serán idénticas, aunque quiz~ se presente la --

misma hipótesis. A esto cabe agregar, gue no tod~ la vida serán 

los mismos hombres los encargados de interpretar y aplicar la -

ley; los que ahora efectuan esa función, mas tarde ya no lo 

harán, y posiblemente sus sucesores sigan o no su criterio, ñd~ 

más el derecho siempre ha sido y ser& una ordenación evolutiva, 

razón por la cual también los cri ter íos serán cambiantes con fo!. 

me D requieran las necesidades de la vida del hombre. 

Lu fuerza del poder judicial Federal nunca ha radi 

cado en medios materiales o ejecutivos, sino en el criterio 

unificador de jurisprudencia, lo que logra a través de las r~ 

soluciones que emite en juicio de amparo. 

En el Congreso Constituyente de 1917, el entonces-

diputado Truchuela observaba a propósito Ch ese criterio unific!!_ 

dor lo siguiente: 
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Todos los progresos alcanzados no só

lo en la Constitución de 1857, sino des--

pués, con la propia jurisprudencia, reve-

lan que es una necesidad imperiosa el est~ 

blecimiento del juicio de amparo que, le-

jos de atacar la soberanía de los Estados, 

viene haciendo respetar los principios --

constitucionales y es el lazo de unión que 

los mantiene perfectamente ligados entre

sí para hacer la República fuerte, darle -

auge y hacer ostensible el Poder Judicial, 

que es el que mantiene el equilibrio de la 

fuerza activa de todo el gobierno democrá
tico." <30l 

La importancia de la jurisprudencia, que en el fo!!. 

do es la interpretación judicialmente adoptada , correcta y vá-

lida de la ley que necesariamente debe hacerse al aplicarla, n~ 

cesita tener criterios unificados que permitan un lazo de unión 

entre los Estados de l~ República y darle sentido y ordenación-

a la misma. 

Con objeto de impedir el predominio de una tenden

cia o doctrina filosófica determinada que pudiera influir a un

solo juzgador, se crearon los tribunales colegiados, en los que 

ya no resuelve un solo juez o magistrado, sino que las resolu-

ciones son el producto del criterio unificado o, cuando menos -

mayoritario de los integrantes del tribunal.Dentro de esta cla

se de tribunales se encuentran la Suprema Corte de Justicia de-

la Nación, funcionando en Pleno o por Salas, y, como su nombre-

lo indica los Tribunales· Colegiados de Circuito . 
••••• ~********************* 
30) Derechos del Pueblo Mexicano, tomo VIII, 1967, pag. 58.Poder 

Judicial Federal, Maooria, Quinta Reunión Nacional de M3.gistrados de -
Ciruito, pag. 255. 
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Hasta antes de 1968, el criterio unificador de la

Suprema Corte de Justicia era absoluto, pues todo lo examinable en amparo -

era susceptible de ser sometido al crisol de su jurisprudencia,

no sólo en cuanto a la materia, sino en cuanto al territorio, -

pues aun las personas mas alejadas de la sede de la Suprema

Corte podían tener la seguridad de que la controversia de su 

interés sería juzgada por ella, llegado el caso. 

El año de 1968, marca una nueva era, porque aun -

cuando los tribunales colegiados fueron creados desde 1951, en

acatamiento a las reformas aprobadas al artículo 107 constituci~ 

nal, no tuvieron en esa ocasi6n, la oportunidad de formar juris

prudencia obligatoria, pues a pesar de que la fracción XVIII del 

precepto constitucional reformado estableció esa posibilidad,

las consecuentes reformas a la Ley de Amparo la evita ron, en vi!. 

tud de que omitieron los elementos constitutivos de la jurispr~ 

dencia proveniente de los nuevos órganos judiciules, pero tal -

omisión dejó de existir con motivo de las posteriores reforma~

ª la Ley de Amparo, que fueron publicadas en el Diario Oficial -

de la Federación del 30 de abril de 1968, pues el articulo 193 -

bis, reformado, subsistente hasta la fecha, establece las bases

para que los tribunales colegiados de circuito, integren juris-

prudencia obligatoria. 

A partir de 1968, también los tribunales colegia

dos de circuito pueden sustentar jurisprudencia en los juicios -

de amparo, por lo que desde esa fecha ya no existe un centro úni 

co del criterio obligatorio, sino varios. 
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' ' 

2. - ORGANOS COMPE.TENTES PAJIA RESOLVER . LAS CO.N'!'RADICCIONES DE TE-

SIS JURISPRUDÉNCIA:¿ES SUSTENTADAS' POR TRIBUNALES COLEGIADOS. 

·.:El. sistema :áctual, para resolver. el problema de -

las tesis : . .d6n{hd_'{ctorias sustentadas por los Tribunales Colegi!!_ 

dos de _cfrc'ui,t_o; es el siguiente, según se aprecia del artículo-
- --··-··--· 

197-A; ·de nuestra Ley de Amparo: 

-
11 Art. 197-A.- Cuando los Tribunales Colegiados de-

Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de ampa-

ro de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justi 

cia, el Procurador General de la República, los mencionados Tri-

bunales o los magistrados que lo integren, o las parten que in-

tervinieron en los juicios en que tales tesis hubieren sido sus-

tentadas, podrán denunciar la contradicción de tesis ante la Su-

prema Corte de Justicia, la que dccidi rá cual tesis debe preva -

leccr. El Procurador General de ln República, por sí o por con-

dueto del agente que al efecto designe, podrá, si lo cctima pcr-

tinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta dias ... '' 

De lo anterio~ se desprende con toda nitidez, que 

sólo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, puede conocer de 

la denuncia de referencia y resolver sobre ella. Asimismo, deter. 

mina que cuando la denuncia no haya sido hecha por el Procurador 

General de la República, deberá oírsele para que exponga su p~ 

recer, por si o por conducto del agente que al efecto designe. 
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El artículo en comento también dice: 

1'La resolución que se dicte no afectari las situa

ciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los cua

les se hubiesen dictado las sentencias contradictorias •.. •• 

En consecuencia, las resoluciones de referencia -

únicamente decidirán cual de las tesis contradictorias debe pr~ 

valecer, es decir, el criterio que debe seguirse aplicando en lo 

sucesivo, pero sin afectar en forma alguna las resoluciones de

que emanaron las referidas tesis, o sea conservando éstas la -

fuerza de cosa juzgada. 

Por tanto, en realidad no tienen interés las par

tes contendientes en la denuncia de contradicciones, porque la

resolución de la Suprema Corte, no afecta las situaciones jurí

dicas concretas derivadas de las sentencias contradictorias en

los juicios en que fueron pronunciadas¡ la falta de impulso de

las partes, detiene la solución de las contradicciones en l~ S~ 

prema Corte de Justicia, pues el principio de la iniciativa de

la parte agraviada es un elemento sin el cual no pueda ya conc! 

birse el juicio de amparo mexicano: la falta de impulso de las

partes, implica que no se aporten al órgano de control argumen

tos a favor o en contra, por lo que la solución generalmente se 

da con los elementos que se encuentren en los expedientes de c~ 

da asunto, sin puntos de vista que ilustren el criterio del ju~ 

gador, como los que en algunas ocasiones se encuentran en memo

randos y alegatos en que las partes apoyan sus argumentos, ade-
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más, no dejan en libertad al Pleno ni a las Salas de la Corte -

opinar sobre el problema, sino que se les constriñe a decir --

cual de las dos tesis debe prevalecer, como si no pudiera haber 

una tercera posición que· la investigación jurídica mostrara co

mo el criterio correcto. Aun cuando esa tercera posición dada -

no significa resolver una contradicción, sino, por el contrario, 

traer una nueva a la controversia o conflicto de criterios. En

realidad sería una labor de interpretación oficiosa de la Supr! 

ma Corte de Justicia. 

En lo concerniente a las denuncias de contradicción 

de tesis de los Tribunales Colegiados de Circuito, que son las

que en este trabajo estamos analizando, cuando se refieren a la 

misma materia, los órganos facultados para resolverlas son las

Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos 

de los artículos, 107, fracción XVIII, párrafo primero de la -

Constitución Federal, 197-A de.la Ley de Amparo y 24,fracción-

XII, 25 fracción XI, 26 fracci6n XI, y 27, fracción IX de la -

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Sin embargo,

dentro de la contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados 

de Circuito, se encuentra un caso, que tanto la Constitución F~ 

deral como la Ley de Amparo no regulan específicamente, el caso 

a que se hace alusión, se da, por ejemplo, cuando hay contradi~ 

ciones de tesis entre tribunales de diferente competencia, pero 

q~e se refieren a una misma materia como la de amparo, y aunque 

se trata de una contradicción de tesis entre Tribunales Colegi~ 

dos de circuito, el órgano encargado de resolverlas es el Pleno 
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de la Suprema Corte y no las Salas de la misma, de acuerdo con

lo establecid.o por la Ley Orgánica del. Pod.er Judicial de la Fe

deración, que expresa en su articulo 11: 

11 corresponde a la Suprema Corte de Justicia cono--

cer en Pleno: 

fracción XV. De cualquier otro asunto de competen

cia de la suprema corte, cuyo conocimiento no corresponda a -

las salas de la misma, por disposición expresa de la ley." 

Al observar la fracción mencionada se notará que -

el artículo no resulta claro sobre el particular; sin embargo -

en la práctica nuestro mas alto tribunal ha adoptado este arti

culo y su correspondiente fracción como fundamento para decli-

nar la competencia en el Pleno y no en las Salas. 

En nuestra opinión, para regularizar la situación

jurídica planteada debería de reformarse la Ley de Amparo, y la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a fin de que

establecieran en forma precisa que en estos casos el órgano ca~ 

petente para resolver las, denuncias de contradicción de tesis-

entre Tribunales Colegiados de Circuito de diferente competen-

cía pero que se refieren a una misma materia, es el Pleno de la 

corte. 

Esta proposición se basa en la intención de brin~ 

dar mayor certeza a las personas facultadas para presentar direE_ 

tamente denuncias de contradicción de tesis ante el órgano res~ 
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lutor competente,y de esto forma dilucidar dicha contradicción

ª la mayor brevedad posible. 

4.- ANALISIS DEL ARTICULO 197-A DE LA LEY DE AMPARO. 

El mencionado articulo 197-A, en su tercer párrafo, estable

ce que la Suprem:i Corte deberá dictar la resolución corresp::mdiente, den-

tro del término de tres meses y ordenar su publicación y ranisión en los 

términos previstos por el artículo 195, de la propia Ley de Amparo. 

A nuestro criterio opinarros que es excesivo el ténnino que

establece dicho precepto, ya que hasta en tanto no se decida -

cual de las dos tesis debe prevalecer, se crea una incertidum-

bre en el mundo del derecho y una inseguridad jurídica que ere~ 

mas que no debería prolongarse por tanto tiempo, ya que nuestro 

máximo tribunal es el que debe velar porque se cumpla con lo e~ 

tablecido en nuestra Carta Magna y no propiciar la problemática 

que aquí se plantea, al no resolver de manera expedita las con

tradicciones aludidas. 

Anotamos también que el legislador ha consignado -

este término, para la resolución de la contradicción de tesis,

pero no establece una sanción para el retraso en la emisión de

la resolución, y si atendemos al principio de que la norma se -

compone del precepto y la sanción correspondiente, trataremos-

de analizar el ¡x>rqué de esta anisión en caso de sobrepasar el término a 
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que alude el último p§rl'aío d,el,~rtículo 197-A., 

': No :P~9~,a;.,o~ porque se establezca una sanción pecu

niaria, cldministrativa o de cualquier clase para los ministros

por f:!U conduc_ta omisa, ya que sería innecesaria, porque la cel! 

~idad en el pronunciamiento de la resolución dilucidadora de -

criterios debe estar inspirada en la conciencia en el cumpli--

miento del deber, asociado a la ética y a la dignidad, que se i!!!_ 

ponen por si solas, en virtud de poseer crScter moral y entre -

estas figura la que debe inspirar a los ministros de la Supre-

ma Corte a resolver las contradicciones de tesis con la oportu-

nidad y diligencia debidas. Recordemos que los ministros de la

H. Corte, al entrar a ejercer su encargo protestan ante el Sen~ 

do y, en los recesos de éste, ante la Comisión Permanente, de-

sempeñar leal y patrióticamentc el cargo de ministro de la Su

prema Corte de Justicia de la Nación, guardando y haciendo gua~ 

dar la Constitución rolitica de los Estados Unidos Mexicanos y

las leyes que de ella emanen, mirondo en todo por el bien y 

prosperidad de la Unión. A esto agregamos que como principales 

garantias que otorga l.a Constituci6n Federal a todo individuo,

figuran la del trato igual ante la ley, una seguridad juridica

y la pronta administración de justicia. Por lo que concluimos-

que si existe contradicción de tesis, se está dando tratamiento 

diferente a dos casos iguales regidos por la misma disposición

legal, lo que indica que no hay trato igual ante la ley, y lógi 

camente reinará la incertidumbre jurídica, con el quebranto de

la prontitud en la impartíción de justicia, mientras no se re-

suelva tal contradicción. 
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ESTA TESIS 
SALIR DE LA na DEBE 

BIBLIOTECA 
Lo que proponenos, es que se reforn.e el últiJro párrafo del -

artículo 197-A, para quedar en los siguientes términos: 

La Suprema Corte deberá dictar la resolución -

dentro del t~rmino de lds quince días siguientes al en que ten-

ga conocimiento de la contradicción de tesis y ordenar su publi 

cación y remisión en los términosprevistos por el artículo 195." 

4,-1\Nl\LISIS DE 11\ FRl\CCION III DEL ARTICULO 196 DE 11\ LEY DE AMPARO. 

En lo que se ref ierc a la invocación de jurisprudencia eni ti 

da por un Tribunal Colegiado de Circuito, ante otro que deba resolver un ca-

so concreto, el artículo 196 establece: 

" cuando las partes invcquen en el juicio de amparo la juri!, 

prudencia del Pleno o de las Salas de la Suprema Corte o de los Tribunales-

-colegiados de Circuito, lo harán {X)I escrito, expresando el núooro y órgano 

jurisdiccional que la integró y el rubro y tesis de aquélla. 

Si cualquiera de las partes invoca ante un Tribu--

nal Colegiado de Circuito la jurisprudencia establecida por ---

otro, el tribunal del conocimiento deberá: 

l. Verificar la existencia de la tesis jurisprude~ 

cial invocada; 

II. Cerciorarse de la aplicabilidad de la tesis juris--

prudencial invocada, al caso concreto en estudio¡ y 

111. Adoptar dicha tesis jurisprudencial en su re -

solución, o resolver expresando las razones por las cuales con-

sidera que no debe confirmarse el criterio sostenido en la ref~ 
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rida tesis jurisprudencial. 

En la última hipótesis de la fracción III del pre

sente artículo, el tribunal del conocimiento remitirá los autos 

a la Suprema Corte de Justicia para que resuelva sobre la con-

-tradicción." 

Trataremos de analizar la fracción III de este ar

tículo, para resolver cual es la interpretación que debe dárse

le y en su momento proponer alguna modificación, ya que conside 

ramos su redacción un tanto vaga y su contenido un tanto contr_! 

dicterio e injusto. 

En efecto, la primera parte de tal fracción, no 

tiene ninguna dificultad interpretativa, pues en ese aspecto su 

redacción es clara, ya que simplemente señala que al Tribunal C_g, 

legiado ante quien se invoque una jurisprudencia de otro Tribu

nal Colegiado, tiene la facultad potestativa de adoptar tal ju

risprudencia lo que desde luego hará si está de acuerdo con el

criterio que en ella se sustente y resolverá la litis del ampa

ro ante él promovido con apoyo en el referido criterio jurispr~ 

dencial, para lo cual no se le impone ninguna obligación legal

de exponer los razonamientos jurídicos del porqué está de acueE. 

do con dicha jurisprudencia, lo que desde luego, resulta criticable -

desde el punto de vista técnico legal, ya que aun cuando se tr~ 

te de una facultad potestativa, si acepta el criterio jurispru

dencia! que se le invoca, con ello perjudicaría a una de las -

partes contendientes; por esa razón debe el Tribunal Colegiado, 

exponer los fundamentos de derecho, no sólo de porque hizo uso-
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de esa facultad potestativa, sino 'además del porqué estuvo de -

acuerdo con tal criterio.· 

La segunda hipótesis prevista por la citada frac-

ción III, debe ser cuidadosamente interpretada, dada la vague-

dad de su construcción gramatical, procurando que tal interpre

tación, sea la mas justa, jurídica y apegada a derecho, cuando

menos desde el punto de vista procedimental. 

En efecto, dicha segunda parte de la fracción III 

del articulo 196 de la Ley de Amparo, dice: '' o resolver -

expresando las razones por las cuales considera que no debe -

confirmarse el criterio sostenido en la referida tesis juris-

prudencial. ", la vaguedad que encontramos, se encuentra inmer

sa en el vocablo ''resolver'', pues ~ste en su calidad de verbo, 

significa tomar un~ decisión o determinación, dar solución a -

un problema o dificultad, así las cosas, la pregunta lógica--

que surge ante el significado de tal vocablo, es ¿ qué es lo -

que va a resolver el Tribunal. Colegiado de Circuito ante el --

cual una de las partes invoca la jurisprudencia establecida -

por otro Tribunal Colegiado? 

La respuesta es obviamente de naturaleza compleja, 

¿va a resolver simple y sencillamente que no es de adoptarse -

la jurisprudencia invocada? o por el contrario, debe resolver, 

no solo que no es de confirmarse el criterio sostenido en la -

referida tesis jurisprudencia!, sino respecto a la litis cons-
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titucional planteada ante dicho tribunal, pronunciando la co -

rrespondiente ejecutoria ya sea negando, concediendo o sobres~ 

yendo en el amparo, según proceda conforme a su criterio, que 

desde luego será contradictorio con el sustentado en la juri~ 

prudencia ante él invocada. La primera opción que planteamos, 

sería contraria a la técnica del amparo, en virtud de que el -

Tribunal Colegiado ante quien se presenta el problema jurídico 

que se comenta es a quien le corresponde y debe resolver la li 

tis constitucional, pronunciando la ejecutoria que proceda en

derecho, es claro que no puede resolver únicamente que no es -

de adoptarse el criterio que se le invoca, por otra parte, si

en el segundo párrafo de la citada fracción III, se especifica 

que cuando se actualice la hipótesis relativa a que la decisión 

sea en el sentido de no adoptarse o confirmarse la jurisprude~ 

cia de otro Tribunal Colegiado, el 1·ribunal Colegiado del con~ 

cimiento debe remitir los autos a la Suprema Corte, para que -

ésta resuelva la contradicción, es claro que no podría cumpliE 

se con tal imperativo si únicamente se resolviera que no era -

de adoptarse el criterio jurisprudencial invocado, pues de no

resolver sobre el fondo del negocio, no surgiría a la vida ju

rídica la contradicción, y por ende, la Corte no podría resol

ver sobre una controversia inexistente. 

En ese orden de ideas, debe convenirse que en el 

primer pirrafo de la fracción 111 se emplea el tirmino resol-

ver en la acepción de decidir sobre la litis planteada, esto-

es, que después de que el Tribunal Colegiado del conocimiento-
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determine que no es de adoptarse o confirmarse el criterio su~ 

tentado en la tesis de jurisprudencia que se le invocó de otro 

Tribunal Colegiado, exponiendo los razonamientos jurídicos del 

porqué de tal determinación, debe también resolver sobre la li 

tis constitucional ya sea concediendo o negando el amparo, o -

en su caso sobreseer en el mismo, pues sólo de esa manera est~ 

rá en condiciones legales para remitir los autos a la Suprema

Corte y ésta a su vez estará en aptitud de resolver sobre la -

contradicción¡ sin embargo, tal interpretación, que desde lue

go parece la correcta, es no sólo provocadora de inscguridad

jurídica, sino además, injusta, si entendemos por justicia, el 

fin primordial del derecho, no sólo de dar a cada uno lo que -

es suyo, sino el bien propio de las rel~ciones interpersonales 

externas que se refieren de algún modo al patrimonio moral, m~ 

terial, económico de éstas relaciones, y se dice que es injus

ta tal interpretación, porque permite que tenga validez un pr2 

cedimiento antijurídico e ilógico, vulnerador de los principios 

de equidad, de legalidad, y de seguridad jurídica, consagrados 

como derechos subjetivos públicos en la Constitución General -

de la República, ya que no obstante que el interesado fundamen

tó su derecho, su razón, en una jurisprudencia sustentada por

un órgano jurisdiccional como lo es un Tribunal Colegiado, le

galmente facultado para ello, sin embargo, ese derecho invoca

do puede ser desdeñado por otro Tribunal Colegiado, con sólo -

exponer los razonamientos que considere pertinentes de porqué 

no adoptar la jurisprudencia que se le invoca y aun cuando de~ 

pués de cl.lo, se le impone la obligación de remitir los autos a 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que ésta deci

da sobre la contradicción, también lo es que ello permite al

Tribunal Colegiado del conocimiento primero resolver y después 

investigar si su criterio fue correcto o no. Por otra parte, -

tal interpretación hace nugatorio y contradice el principio 

de obligatoriedad de la jurisprudencia de los Tribunales Col~ 

giados de Circuito, contenido en el artículo 193 de la Ley de

Amparo, que en su p~rrafo primero, establece · '' La jurispru -

dencia que establezca cada uno de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, es obligatoria para los Tribunales L:nitarios, los 

Juzgados de Distrito, los tribunales militares y judiciales 

del fuero común de los Estados y del Distrito Federal, y de 

los tribunales administrativos y del trabajo locales o federa

les." 

Asimismo con tal interpretación, la injusticia s~ 

ría mas latente y violatoria, en la hipótesis que al resolver

la Suprema Corte la contradicción, su decisión fuera en el serr 

tido de que debe prevalecer el criterio jurisprudencia! del otro

Tribunal Colegiado, pues de qué le serviría a la parte intere

sada fundamentar sus alegatos y derechos en una jurisprudencia, 

si primero se faculta al Tribunal del conocimiento a resolver 

en sentido contrario a aquélla y después seguir un procedimie~ 

to para decidir cuál de tales criterios debe prevalecer con -

el rango de jurisprudencia, ahora sí obligatoria para todas -

las autoridades y para todos los tribunales del país, pues só

lo le quedaría el consuelo de que sí tenía la razón, cuando no 
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obstante que en la litis constitucional estuvo en juego su pa

trimonio o su libertad, que desde luego, perdió no por un mal

criterio·sfno por un injusto procedimiento. 

Por último, tal interpretación podría provocar q.e 

la parte interesada con apego al citado artículo 193 de la Ley 

de Amparo, elija impugnar en la vía de amparo directo, una se~ 

tencia definitiva alegada como violación de garantías indivi-

duales, en la que la autoridad responsable infringió en su pe~ 

juicio el precepto últimamente mencionado,por no acatar la ju

risprudencia de un Tribunal Colegiado no obstante que tenía la 

obligación legal de acatarla, en tal hipótesis, el Tribunal CS!_ 

legiado ante quien se plantee esa situación, no podrá técnica

mente hacer uso de esa facultad potestativa, porque no se le -

pide que resuelva adoptando esa jurisprudencia, sino que se le 

solicita que repare la violación cometida por la autoridad re~ 

pensable, al no acatar una jurisprudencia que era obligatoria

para ella, por lo que el Tribunal Colegiado que conozca del a~ 

paro así planteado no podrá cambiar o alta:'ar la litis constitu-

cional, y, por ende,· deberá resolver si se dio o no tal viola

ción alegada, y de ser cierta ésta, tendrá que conceder el am

paro, con independencia de que esté de acuerdo o no con el cri 

terio jurisprudencia! de la tesis invocada, y es obvio, que -

cuando las partes conozcan cual es la interpretación que debe

dársele a la fracción III del artículo 196 de la Ley de Amparo, 

ya que técnicamente no tiene otra, abandonarán la práctica de

invocar ante un Tribunal Colegiado la jurisprudencia sustentada 

por otro Tribunal Colegiado, y por el contrario, harán valer -
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como violación de garantías el no acatamiento por la autoridad 

responsable de una jurisprudencia que estaba obligada a acatar, 

haciendo tal práctica, que desde luego es legal, nugatorio el

contexto del multicitado artículo 196 de la Ley de Amparo. 

Por tal motivo, nos permitirnos proponer una refo~ 

ma a la fracción III del artículo 196 de la Ley de Amparo, pa

ra que en la misma se establezca que el Tribunal Colegiado del 

conocimiento proceder~, en su caso a adoptar dicha tesis juri~ 

prudencial en la resolución, exponiendo los motivos del porqué 

está de acuerdo con el criterio sustentado en la jurispruden-

cia que se le invoca, o bien, puede tambiin decidir, que no es 

de adoptarse o confirmarse el criterio sostenido en la referi

da jurisprudencia, pero en esta hipótesis deberá formular un -

proyecto de dictamen en el que exponga los fundamentos del mi~ 

me, debiendo en tal caso, remitir tal dictamen junto con los -

autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que é~ 

ta resuelva cuál de los criterios debe prevalecer, es decir, si 

el sustentado en la jurisprudencia invocada o el que sustenta

en el dictamen emitido el tribunal del conocimiento, y hecho lo 

anterior, la Suprema Corte devolverá los autos al Tribunal Co

legiado del conocimiento y éste pronunciará la ejecutoria en -

el sentido de la resolución de la Corte, ya sea negando o con

cediendo la protección constitucional, lo que traerá como con

secuencia lógico jurídica, que la ejecutoria del Tribunal Col~ 

giado sea congruente con los principios de equidad, justicia y 

legalidad, y por ende, tal procedimiento fortalecerá la seguri 

dad jurídica y la confianza en las decisiones de los tribuna--
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les federales en materia de amparo. 

Es pertienente destacar que la reforma propuesta, 

no está en contradicción con lo señalado en el párrafo segundo 

del artículo 197 de la Ley de Amparo,gue textualmente dice: 

"La resolución que se dicte no afectará las si tu~ 

cienes jurídicas concretas derivadas de los juicios en los cu! 

les se hubieran dictado las sentencias que sustentaron las te

~s contradictorias.''; ya gue la invocación de una jurispruden

cia de un Tribunal Colegiado, es una situación distinta a la -

denuncia de contradicción de tesis, y por ende, su tratamiento 

procesal y sus consecuencia también deben ser diferentes, pues 

aun cuando ambas persiguen como finalidad primordial la unifi

cación de criterios, y por tanto, la unidad jurisprudencia!, en 

la denuncia se trata de dos resoluciones ya emitidah por cada

Tribunal Colegiado, que por consecuencia lógico jurídica con-

tienen la verdad legal por razón de la cosa juzgada, y por ta

les motivos, la resolución de la suprema corte que decide las

contradicciones, sólo debe tener como única finalidad unificar 

los criterios y alcanzar la unidad jurisprudencia!, y por ello 

es lógico y justo que no debe afectar por ningún motivo las si 

tuaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los

cuales se hubiesen dictado las sentencias que sustentaron las

tesis contradictorias. 

En cambio, cuando se invoca por una de las partes 

la jurisprudencia de un Tribunal Colegiado en un juicio de am-
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paro que se está tramitando en otro Tribunal Colegiado, por -

considerar que dicha tesis jurisprudencia! es aplicable al ca

so concreto, es obvio que aun no existe verdad legal o cosa 

juzgada, ya que aun está pendiente la resolución, pues sólo se 

ha emitido un dictamen proyecto, en el que se sostiene que no

es de confirmarse o adoptarse la jurisprudencia del otro Cole

giado, por lo que en esta segunda hipótesis la resolución de -

la Suprema Corte no debe tener como Gnica finalidad la unidad

jurisprudencial, sino además, la mas pura impartición de justi 

cia, porque ante dos criterios contradictorioG, uno, el suste~ 

tado por el Tribunal del conocimiento el el dictamen proyecto, 

y el otro, el sustentado en la tesis de jurisprudencia invoca

da, con la decisión de la Corte de cuál debe imperar, las par

tes tienen la seguridad jurídica de que el asunto planteado a~ 

te el Tribunal Colegiado que conoce del negocio, se resolverá

de acuerdo con el criterio del máximo tribunal federal, que -

desde luego y por disposición legal adquiere el rango de juri~ 

prudencia obligatoria para todos los tribunales y autoridades

de toda la República. 

Por todo lo expuesto con anterioridad, concluimos 

que sería conveniente establecer una reforma en los siguientes 

términos a ld fracción 111 del articulo 196: 

•• 111.- Adoptar dicha tesis jurisprudencia! en su 

resolución exponiendo los razonamientos de tal decisión, y en

caso de no adoptar tal criterio debe formular un proyecto di~ 

tamen en el que se expondrán las razones por las cuales consi-
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dera que no debe confirmarse el criterio citado en la tesis -

de jurisprudencia, y por ende, del porqué a su juicio de debe

negar o conceder el amparo solicitado, 

En esta última hipótesis de la fracción III del -

presente artículo, el tribunal dictaminador remitirá copia del 

dictamen junto con los autos a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, para que ésta resuelva sobre cuál de los dos crite

rios debe imperar, y acto continuo, devolverá el expediente al 

tribunal del conocimiento para que éste pronuncie la ejecuto-

ria ya sea negando o concediendo la protección constitucional, 

con apoyo en la resolución de contradicción de la Corte.'1 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La primera legislación en México que contempló a la juris-

prudencia, emitida por la Suprema Corte, fue la Ley Orgáni

ca de 14 de Diciembre de 1882, sin embargo fue el Código F~ 

deral de Procedimientos Civiles de 26 de Diciembre de 1908, 

el que la reguló de manera específica. 

2.- Los únicos Tribunales legalmente aptos para constituir ju-

risprudencia definitiva, son los Tribunales Federales ( Su

prema Corte de Justicia de la Nación y Tribunales Colegia-

dos de Circuito.) 

3.- Es necesario que se exija una votación mínima de once mini~ 

tres cuando se apruebe la ejecutoria que dilucide una con-

tradicción de tesis, ya que la ley no requiere de una vota

ción calificada; sino de la mayoría simple de votos de los

Ministros presentes en la sesión respectiva. 

4.- Es necesario restituir en la ley de manera expresa la obli

gatoriedad de la jurisprudencia para el órgano ernitente, ya 

que la jurisprudencia no es obligatoria para el órgano que 

la emite y,restituyendo esta obligatoriedad se cumple con--



los fines pe~seguidos por esta instituci6n. 

5.- El derecho positivo no resuelve el problema que se presenta 

cuando existen dos o mas tesis de jurisprudencia contradic

torias , y los tribunales jerárquicamente inferiores deban

emi tir su fallo en un caso concreto, pero se desprende de -

una recta interpretación, que las autoridades obligadas al

acatamiento de la jurisprudencia, pueden aplicar en sus ac

tos cualquiera de las tesis imperantes, pero de ningún modo 

un criterio distinto, ya que esto crearía una mayor disper

sidad de criterios. 

6.- La iniciación de vigencia de la jurisprudencia, no depende

forzosamente de su publicación en el Semanario Judicial de

la Federación, sino que al existir cinco ejecutorias análo

gas no interrumpidas por otra en contrario y aun no public~ 

da la jurisprudencia respectiva, batará con citarse una te

sis de las cinco ejecutorias y las mismas en que se manten

ga el mismo criterio, para que pueda iniciarse su vigencia

y obligatoriedad. 

7.- En lo que se refiere a la interrupción de la jurisprudencia 

la ley no debería exigir la votación calificada que actual

mente existe, sino que debe referirse a la votaciónde la 

mayoría real de los Ministros integrantes del Pleno o de 



las Salas de la suprema· Corte; de Justicia .y: de' los votos 

de la mayoría real de los Magistrados ·que integran un· Trib

nal Colegiado de Circuito. 

8.- Se debe regularizar la situación que se da, cuando existen

tesis contradictorias entre Tribunales de diferente compe-

tencia pero que se refieren a la materia de amparo; ya que 

la ley es omisa en este aspecto, y en la práctica el órga

no que se encarga de resolver esta contradicción es el Ple

no de la Suprema Corte de Justicia; por tanto, subsanando -

esta omisión, se brindaría mayor certeza a las personas fa

cultadas para presentar directamente denuncias de contra-

dicción de tesis ante el órgano resolutor competente y re-

solver a la mayor brevedad la citada contradicción. 

9 .- Se debe modificar el tercer párrafo del artículo 197-A de -

la Ley de Amparo, ya que consideramos que es excesivo el -

término que en él se impone. 

10.- Se debe reformar la fracción 111 del artículo 196 de la Ley 

de Amparo, en términos de lo apuntado en el capítulo IV del 

presente trabajo; para con esto evitar la falta de interés

que se tiene de denunciar una contradicción de tesis y sol~ 

cionar dentro de lo posible la problematica que se crea. 
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